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Resumen

El presente texto realiza una caracterización de!
presidencialismo mexicano en la década de los
sesenta, un análisis de la autoridad electoral, de
las normas vigentes y de la reforma constitu­
cional que dio origen a los diputados de parti­
do; estudia las condiciones y características de
los partidos legales en México: Partido Acción

Nacional, Partido Auténtico de la Revolución
Mexicana, Partido Popular Socialista, Partido
Revolucionario Institucional, así como e! Frente
Electoral de! Pueblo, agrupación de izquierda
consti ruida para participar en las elecciones pre­
sidenciales de 1964, de las que salió electo pre­
sidente Gustavo Díaz Ordaz.
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Abstraer

Esrablishing the Treasury Inspectors Office
formed parr of the institucional changes imple­
mented by post-revolutionary government to
ensure and cent ralize rhe Treasury Department.
The armed srruggle had affecred its funcrioning,
which lcd ro the scattering of internal revenue
offices, rhe disappearance of raxpayers and lit­
rle control over expenses, among other anom­
alies. This departrnent was intended ro super­
vise all rhe offices and cusroms offi ces thar
coHected federal taxes and oversee the handling

of the public resources of the secrerariars, de­
partrnents and orher federal governmenc offices.
AH the public adrninistration proceedings in­
volving public resource management went
through this office. T h is highlights the execu­
tive branchs interest in reinforcing its pre-em­
inence in the budgerary process . This branch
had exrraordinary faculties in treasury issues,
which gave ir enormous scope for setting
taxes and carrying out spending.
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Elección presidencial y reproducción
del régimen político en 1964

Ricardo Pozas Horcasitas*

Cualquier pueblo defiende mássus
costumbres, que sus leyes.

Barón de Montesquieu

PRESIDENCIALISMO y SUCESIÓN

PRESIDENCIAL

El presente texto analiza la sucesión
presidencial de 1964 en la que se
da el tránsito del presidente Adolfo

López Mateas (1958-1964) a Gustavo
Díaz Ordaz 0964-1970) manteniéndose

* Agradezco a Aurora Layo, Andrea Pozas Layo,
Julio Ríos Figueroa, Claudia Lomnitz, Jacquelín
Martínez Uriarte, Fernando Castaños, Jesús González
Schmal y a Nguyen Huu Dong los comentarios al
original de este texto, a Blanca Beltrán el apoyo en la
revisión y a Ana Victoria Gaxiola Lazcano el apoyo
en la investigación de las fuentes y la discusión del
original. Asimismo, a Carlos Chávez Becker, Fernando
Pérez Lares,Jorge León Colín, Carlos Meza Martínez,
Víctor Reynoso, Jesús Carlos Morales, miembros del
seminario coordinado por Julio Labasrida y Miguel
A. López Leyva. También doy las gracias por los
comentarios al original de este trabajo a Josefina
MacGregor, Pablo Yankelevich, Mónica Blanco,
Bernardo Ibarrola, Gabriel Cano, Sandra Kunrz y a
Cristina Gómez, miembros del seminario de Historia
que coordina Javier Garciadiego en El Colegio de
México.

la secuencia, con estabilidad política, de
los gobiernos del régimen presidencialis­
ta surgido de la revolución mexicana .

Una de las características más impor­
tantes del régimen presidencialistamexica­
no radicaba en la prerrogativa que poseía
el titular del ejecutivo federal de elegir a
su sucesor. Esta facultad, que aparecía
en la tradición política como el requisito
necesariode la estabilidad política del país,
estaba construida sobre la base de la or­
ganización piramidal del poder y la ar­
ticulación corporariva de los principales
sectores sociales de la nación . La peculia­
ridad en el relevo del poder político ga­
rantizaba la continuidad del presidencia­
lismo y establecía la diferencia entre el
régimen autoritario mexicano y los otros
regímenes de este tipo, en los cuales, la
continuidad del gobierno se daba a través
de la permanencia de la persona que re­
presentaba el titular del ejecutivo, como
era el caso de España, cuyo caudillo lle­
vaba más de 25 años en el poder o en los
regímenes dictatoriales de América Latina,
que en ese año de 1964 surgían tanto en
Bolivia como en Brasil.

La singularidad del régimen político
mexicano culmina en la sucesión presi­
dencial, en la cual se da la alternancia del
presidente con la continuidad de partido
en el gobierno, sin conflictos que llevaran
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a la ruptura en la coalición gobernante.
Esta característica única frente a los re­
gímenes políticos con participación res­
tringida vuelve a la sucesión presidencial
mexicana un hecho significativo de estu­
dio, no sólo por su particularidad frente
a los regímenes políticos autoritarios, sino
para el conocimiento de la institucionali­
zación y permanencia del Partido Revolu­
cionario Institucional (PRI), como uno de
los partidos políticos en el gobierno con
mayor duración en el siglo XX y en el que
se sustentó el régimen político mexicano.

La sucesión de 1964 es la culminación
de las sucesiones presidenciales del régi­
men político mexicano, en ella, el presi­
dente Adolfo López Mateas designa a su
sucesor, Gustavo Díaz Ordaz, en un am­
biente nacional de estabilidad y cohesión
política en rorno suyo. Esta sucesión pre­
sidencial fue diferente de las dos anterio­
res y de las dos subsecuentes. la sucesión
de 1952 se da en un clima de conflicto y
con la oposición abierta de una parte del
ejército encabezadapor Miguel Henríquez
Guzmán, quien se opuso al candidato ofi­
cial Adolfo Ruiz Cortines. Este movi­
miento fue el último intento de revuelta
militar en México. la elección de Adolfo
López Mareos en 1958 se desarrolla en un
clima de conflictos laborales.

Para las dos sucesiones presidenciales
posteriores a la de 1964, las condiciones
internas y externas habían cambiado. la
de 1970 se desarrolla en un entorno polí­
rico de crisis de legitimidad del presiden­
te en funciones, descrédito nacional e in­
ternacional del presidente Gustavo Díaz
Ordaz, originado por el homicidio masi­
vo de estudiantes en 1968 que obligó a
Luis Echeverría Á..lvarez, candidato a suce­
dedo, a diferenciarse inmediatamente y
de manera tajante de quien lo había nom-
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bracio,estableciendo una ruptura en la tra­
dición de la estabilidad dada por el mutuo
reconocimiento en la línea sucesoria en­
tre el presidente que nombra y el sucesor
que es nombrado.

En la elección de José Lópcz Portillo,
en 1976, se muestra el agotamiento de la
sucesión presidencial autoritaria con com­
petencia electoral restringida, que había
dado hasta entonces continuidad al presi­
dencialismo mexicano; procesoselectorales
en los cuales los partidos que competían
o eran aliados y se sumaban al candidato
oficial para la presidencia, o eran oposito­
res abiertos. Esta campaña escenificala pa­
radoja del que siempre gana y se queda
solo, sin referencia, sin orredad, convirtien­
do la competencia en autoexclusión de los
competidores, dándole a López Panilla un
triunfo vacío. Ambos procesos posteriores
a la elección de 1964 mostraron el límite
al que había llegado el modelo del régi­
men político mexicano, que se reproducía
y reacreditaba socialmente a los presiden­
tes en sucesión presidencial. Estas caracte­
rísticas hacen que el estudio de la sucesión
presidencial de 1964 sea significativo.

En el régimen presidencialista autori­
tario, el proceso político de construcción
de un presidente mexicano cubría más de
un año y se iniciaba con la lucha por la
designación hasta la toma de posesión del
presidente electo, el primero de diciembre
del último año del sexenio. Esre proceso
se desdoblaba en cuatro etapas subsecuen­
tes: la primera constituida por la desig­
nación del presidente en funciones de su
relevo en el mando del Estado; la segun­
da, por la nominación deldesignado como el
candidato del PRI; la tercera etapa estaba
formada por la campaña electoral y culmi­
naba en la elección nacional en la cual este
candidato ganaba, triunfo electoral sobre
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el cual, en ese tiempo, no había duda. Du­
rante esta etapa, el candidato se consolida­
ba como la autoridad política de las redes
de poder nacional; y la cuarta etapa estaba
constituida por la consolidación en la cual
el presidente electo reorganizaba el mando
político institucional, periodo que cubre
de la elección y calificación de esta por el
poder legislativo hasta la toma de pose­
sión del presidente electo de la república el
primero de diciembre del año electoral.

El designado por el titular del ejecuti­
vo para sucederlo en el cargo salía tradicio­
nalmente del gabinete presidencial! con­
formado por los secretarios de Estado
nombrados por el presidente y a los cua­
les "su jefe" les mandaba señales, que eran
interpretadas tanto por el que las recibía
como por el conjunto de los funcionarios
públicos. Este juego de decodificación del
mensaje político, propio de regímenes au­
toritarios con competencia restringida y
alta participación cortesana, confirmaba
simbólicamente la centralidad de la deci­
sión en la sucesión presidencial y coloca-

1 A partir del régimen de la revolución mexica­
na y hasta 1964, los presidenres electos habían salido
del gabinete con excepción de dos casos: Francisco 1.
Madero (1911-1913) que surgió de una revolución, y
Venusriano Carranza (1917-1920) que era goberna­
dor d e Coahuila cuando se convirtió en el jefe de las
fuerzas consritucionalistas, A partir de 1920 Alvaro
Obregón (1920-1924), secretario de Guerra; Plutarco
mías Calles (1924-1928), Gobernación; Pascual Ortiz
Rubio (1930-1932), Gobernación; Abelardo Rodrí­
guez (1932-1934), Guerra; Lázaro Cárdenas del Río
(1934-1940), Guerra; Manuel Ávila Camacho (1940­
1946), Guerra; Miguel Alemán Valdés (1946-] 952),
Gobernación; Adolfo Ruiz Cortines (1952-1958), Go­
hernación; AdolfoLópez Mateos (1958-1<)61),Trabajo,
y Gustavo Díaz Ordaz (1964-1970), Gobernación.
Véase Álvarez-lcaza, "Presidencialismo", 2009, grá­
fica 12 y cuadro 17.

ba al que perdía, pero "se la había jugado",
como al conjunto de sus seguidores, en la
condición de malos hermeneutas, condi­
ción de derrota que se confirmaba con su
descalificación procesada con anécdotas
que confirmaban la inteligencia presiden­
cial en la simulación y la ridiculización
de quien creyó que era "El bueno", como
fue el caso de Gilberto Flores Muñoz, a
quien el presidente Ruiz Contines le dijo
"perdimos compadre", cuando este lo fue a
ver a Palacio para reclamarle que lo había
engañado. Estas características del juego
del poder hacían del político mexicano un
simulador que interpretaba símbolos. Este
proceso de designación tenía una dura­
ción variable y conflictiva en la que el pre­
sidente se volvía el fiel de la balanza de
las rivalidades que él mismo creaba.

La nominación del candidato por parte
del PRl constituía la segunda fase de este
proceso y se iniciaba con la movilización
de la coalición gobernante nacional en
apoyo al "elegido", llamándole a este fenó­
meno "la cargada", la cual consistía en la
manifestación abierta de los distintos fun­
cionarios públicos con poder y dirigentes
de las organizaciones corporativas a fa­
vor del nombrado por el presidente, ma­
nifestación de apoyo que culminaba con la
Asamblea General del PRl, "máxima auto­
ridad de la institución" en la cual el pte­
sidente del Comité Ejecutivo Nacional
(CEN), antes de poder comunicar "el nom­
bre", escuchaba los gritos de los represen­
tantes distritales y seccionales de los tres
sectores del llamado entonces "partido de
las mayorías", que reunidos en un gran
auditorio coreaban "el nombre de su can­
didato" (que era el mismo que había es­
cogido el presidente), acompañando los
gritos con el estruendo de las matracas,
tambores y cornetas. Entonces, el encarga-
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do de conducir la sesión pedía silencio y el
presidente del CEN aceptaba el nombre
del candidato propuesto por la mayoría
de los delegados convirtiéndose en el can­
didato institucional del PRl.

El ritual de conversión, del designado
por un individuo en el nominado por una
institución, culminaba el presidencialis­
mo mexicano, al convertir al elegido en
el candidato a la presidencia del aparato
político partidista con la mayor presencia
nacional y capacidad de control y movili­
zación en todo el país. Este ritual iba de
un nombre a un hombre, disciplinando
y unificando en torno a una sola persona
a la red de poder que se organizaba en el
interior del campo político nacional lla­
mado PRI. Esra era la decisión más signi­
ficativa de un presidente en funciones, dis­
posición que consumaba su poder al
mismo tiempo que mostraba su fin al de­
positar en el candidato designado por él y
aceptado por la coalición gobernante la
autoridad de un presidente electo.

En la campaña electwal, el candidato pre­
sidencial designado por el PRI realizaba
un recorrido por los espacios políticos na­
cionales a lo largo de seis meses (de enero
a julio en la campaña electoral más larga
del mundo), riempo en el cual se iba vol­
viendo El Presidente, proceso en el que se
reconcentraba el poder de mando nacio­
nal en el individuo que iba a tener la cen­
tralidad en la dirección del Estado. Este
proceso de ernpoderamienro del candida­
to se realizaba a través de los acuerdos con
los representantes de los grupos políticos
y económicos más importantes del país.

El país conocía al futuro presidente a
través del cuasi monopolio de su imagen
en los medios masivos, pero también era
visto por las bases congregadas por el PRI
y por sus dirigentes, quienes mostraban

108

la eficiencia del partido y su capacidad
personal de convocar y movilizar masas.
La campaña era un rito iniciático, con una
alta densidad simbólica, en el cual se iba
adquiriendo el poder y, por lo tanto, se
realizaba a través de múltiples rituales y
ceremonias en las que se construían los
compromisos y lealtades que culminaban
en la elección presidencial del mes de ju­
lio y en la cual las autoridades electorales
(encabezadas en 1964 por Luis Echeverría
Álvarez, encargado del despacho en la
Secretaría de Gobernación, siguiente se­
cretario de Gobernación y futuro presi­
dente) y los dirigentes del partido sancio­
naban su lealtad con la cantidad de votos
promovidos a su favor.

La consolidacidn cubría la cuarta etapa
en la construcción de un presidente mexi­
cano. Esta iba de la calificación de la elec­
ción a la torna de posesión el Lde diciem­
bre del año en curso. El presidente electo
formaba su gabinete y en un clima de ex­
pectación y rumores recomponía las alian­
zas en el interior del PRI designando al
nuevo presidente del CEN, el cual repro­
ducía, en menor medida, pero en igualdad
de condiciones , el estruendoso ritual de­
mocrático del consenso en torno al "mejor
hombre" para dirigir el partido.

La cohesión construida por el presiden­
te de la república en torno del candidato
a sucederloal frente del Estado, estaba fun­
dada en el poder coercitivo que poseía el
titular del ejecutivo y se asentaba en la ca­
pacidad de reprimir a la disidencia inter­
na y a la oposición externa, así como de
movilizar a toda la red política nacional,
con mando institucional en contra de "los
indisciplinados", los cuales eran estigma­
tizados. Esta facultad en el ejercicio de la
"violencia legítima" tenía un efecto inhi­
bitorio y lograba disciplinar y ordenar al
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conjunto de los políticos que gravitaban
en el ámbito institucional y fuera de él.

La trasmisión del poder del presiden­
te en funciones al presidente potencial se
iba constituyendo a lo largo de once me­
ses (de enero a noviembre; de la designación
a la toma de pose.fión) a través de un procc­
so político y simbólico de doble reconoci­
miento: del presidente al candidato y de
este a quien lo había escogido, proceso en
el que se va dando el desplazamiento de la
autoridad y construyéndose las lealtades
que evitaban las fracturas con los grupos
de poder. Este desplazamiento del poder
institucional del presidente se iniciaba
desde el momento de la designación y se
confirmaba en el discurso de protesta del
elegido como candidato del PRI en donde
se daba la última prueba de gratitud y, a
partir de ese evento, la imagen del pre­
sidente en funciones va perdiendo fuerza
y se va confirmando la del futuro presi­
dente a lo largo de la campaña electoral,
hasta culminar en el discurso de toma
de posesión como presidente electo. Esta
condición de poder, de político que va ce­
diendo la autoridad presidencial, se con­
firmaba en la función y distancia que él
debía guardar a lo largo de! proceso y co­
mo ex presidente durante e! gobierno de
su sucesor.

EL RÉGIMEN PRESIDENCIALISTA

En la elección de 1964 se elegía al titular
del ejecutivo federal de un régimen polí­
tico presidencialista totalmente conso­
lidado. El grado de estabilidad de la suce­
sión presidencial -la última con estas
earacterísticas- lo confirmaba.

El señor presidente era la autoridad gu­
bernamental más importante e inapela-

ble de un Estado nacional, económica y
políticamente fuerte. Este tenía la mayor
concentración de poder institucional que
podía poseer un individuo en México, fun­
dada en la centralidad del mando del Es­
tado y en los amplios recursos legales" que
dieron siempre la posibilidad del ejerci­
cio de poderes extralegales, fundados en
tradiciones de autoridad y obediencia que
daban contenido a la cultura política de
los miembros de la coalición gobernante
y de los funcionarios públicos.

El conjunto de normas y tradiciones
usufructuadas por el presidente incluía el
mando de! partido dominante en el siste­
ma político. Él colocaba al frente del CEN

del PRI a un hombre de toda su confianza
y lealtad. Este partido fungía como un
aparato político de control y mediación
entre sociedad y Estado y había sido la
institución a través de la cual se había
dado la continuidad de los gobiernos "re­
volucionarios" .

El titular del ejecutivo federal poseía la
capacidad de obtener la obediencia debi­
da de las dos Cámaras del Congreso de la
Unión, en las cuales los miembros del PRI

ocupaban, en 1964, el 100% de los esca­
ños en e! Senado y e! 95.9% en la Cámara
de Diputados.t Esta obediencia era signi-

2 El jurista]orge Carpizo McGregor afirmaba, a
principios de la década de los setenta, que en total
eran 53 atribuciones que la Constitución de 1917 y
su evolución hasta entonces daban al presidente, til­
culrades que lo convertían en el centro del poder del
entonces sistema de gobierno. Véase Carpizo, Cons­
titución, 1973, pp . 357-358. Asimismo el artículo
publicado en la época de Fix, "Supremacía", 19(,("
pp . 130-181.

, Diario de losDebates de la Cámarade Diputados
del Congreso de losEstados Unidos Mexicanos, domingo
30 de agosto de 1964, año 1, periodo ordinario, XLVI
Legislatura, t . 1, núm. 12, pp. 12-13.
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ficativa en la medida en que el principal
promotor de las iniciativas legislativas
era el presidente de la república, las cua­
les eran, en su gran mayoría, aproba­
das sin modificaciones y por una cuasi
unanimidad .

En 1955 el presidente Adolfo Ruiz
Cortines envió al Congreso de la Unión
37 iniciativas de las cuales se aprobaron
por unanimidad 23, esta cifra representa­
ba 63% de los proyectos (el más bajo de
la historia desde 1935), las otras catorce
iniciativas se aprobaron por mayoría, lo
que representó 37.83 % del total de las
iniciativas. En 1959, en el primer afio de
gobierno de Adolfo López Mateas, el pre­
sidente envió al Congreso de la Unión 39
iniciativas, de las cuales se aprobaron por
unanimidad 37, es decir, 94 .86% de los
proyectos y por mayoría sólo dos, que re­
presentaban 5.13% del total de las ini­
ciativas con ocho votos en contra, lo que
representó 4.37% del total de la voración.
Para 1964, año de la elección presiden­
cial, el ti rular del ejecutivo federal envió
20 iniciativas de reforma, de las cuales
fueron aprobadas por unanimidad 17, que
representaban 85%, y por mayoría sólo
tres, que eran el 15% del total de los pro­
yectos. En síntesis, ningún proyecto del
ejecutivo federal fue rechazado, todos ellos
fueron aprobados y en un alto porcentaje
por unanimidad."

La Suprema Corte de Justicia de la
Nación estaba formada por ministros de
probada militancia priista, pero, sobre
todo, "sensibles" a los intereses del presi-

4 Durante las legislaturas de 1935, 1937 Y1941
las iniciativas presidenciales fueron aprobadas por
unanimidad de los miembros del Congreso con el
100% Y en 1963 con 96.77. Véase González,
L>mnocrada, 1965,p. 235 .
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dente. El grado de centralidad política del
ejecutivo federal se confirmaba frente a
los ejecutivos estatales, los cuales tecono­
cían en el presidente a "su jefe", expresión
coloquial con la cual se referían a él los
miembros de la "clase política" nacional.

El conjunto de instrumentos institu­
cionales con los que contaba el presiden­
te lo convertían, en primer lugar, en la
pieza clave que regulaba las diferencias de
los intereses particulares y los conflictos
existentes entre los miembros de la coali­
ción gobernante nacional, pero también
en el mediador de los desacuerdos entre
los distintos grupos y fracciones económi­
camente dominantes, tanto con los fun­
cionarios gubernamentales como con las
burocracias dirigentes de las centrales cor­
porativas laborales y campesinas.

El poder presidencial se fundaba tam­
bién en la capacidad de ejercer la violencia
física selectiva: se asesinaban dirigentes,
como en el caso del líder agrario Rubén
Jaramil1o,5 encarcelaban opositores y repri­
mían acciones colectivas. (; La violencia se
fundaba en un amplio margen de discre­
cionalidad en la interpretación y manejo
de las leyes y en la vigencia de disposicio­
nes normativas --como los artículos 145
y 145 bis del Código Penal Federal-? que
permitían colocar en la ilegalidad a indi-

, Manjarrez, Rttbén, 1965, y Macín ,]aramil/o,
1970.

6 Layo, Movimiento, 1979, y Loyo y Pozas, "Cri­
sis", 1977, pp . 77-119.

7 El 2 de enero de 1931 se expidió el Código Penal
para eiDistritoFederal y Territorios Federales en mate­
ria de fuero común, y para roda la república en ma­
teria de fuero federal.

El 30 de octubre de 1941 el artículo 145 del
Código Penal fue reformado y se int egró un nuevo
delito: Disolución social. En 1950 ese deliro fue am­
pliado con nuevas causales,de acuerdo con la reforma,
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viduos y movimientos que no aceptaban,
en las negociacionespolíticas, los términos
impuestos por las autoridades y las buro­
cracias corporativas, acciones de ilegaliza­
ción utilizadas para contener los crecien­
tes movimientos sociales y laborales en
contra de los aparatos corporativos.

El uso de la violencia de Estado se
complementaba con una amplia capaci­
dad de cooptación de los dirigentes opo­
sitores dispuestos a "negociar". En los
sesenta, muchos de los dirigentes "oficia­
les" habían iniciado su carrera política des­
de la oposición. Lasacciones represivas di­
rigidas a individuos o grupos específicos
de la sociedad se complementaban con la
capacidad del gobierno de disponer de re­
cursos económicos e institucionales que
ampliaban los beneficios a las bases socia­
les de los dirigentes y grupos opositores
que promovían el conflicto.

La capacidad económica de otorgar be­
neficiossocialesy laborales,de los que dis­
ponían los gobiernos revolucionarios del
"Estado de bienestar", pasaban a través de

"Se aplicará prisión de dos a doce años y mulra de
1 000 a 10 000 pesos al extranjero o nacional mexi­
cano que en forma hablada O escrita, o por cualquier
otro medio, realice propaganda política entre ext ran­
jeros o entre nacionales mexicanos, difundiendo
ideas, programas o normas de acción de cualquier go­
bierno extranje ro que perturben el orden público o
afecten la soberanía del Estado mexicano.

Seperturba el orden público cuando los actos de­
terminados en el párrafo anterior riendan a producir
rebelión, sedición, asonada o motín." Este artículo,
que aparece reformado po r el Decreto del 29 de di­
ciembre de 1950 (Diario Oficial de la Fedcracién del
15 de enero de 1951) define el delito de disolución so­
cial. El 16 de julio de 1970, el Congreso aprobaría
la desaparición de dicho artículo del Código Penal.
En adelante se cita rá el Diario Oficialde la Federación
como DOP.

los canales vigentes para restablecer la
estabilidad política. Esta capacidad de be­
neficio social refrendaba la imagen con­
ciliadora y benefactora del titular del eje­
cutivo, con las que apuntalan las prácricas
populistas de gobierno, singularizando y
personalizando la ayuda al pueblo. El be­
neficio social era en nombre del presiden­
te de la república, propaganda reiterada
siempre por los funcionarios del Estado o
del partido hegemónico. En contraparte,
la petición de un beneficio se le debía ha­
cer a él y no a través de la contestación o
el conflicto.

Uno de los valores centrales de la cul­
tura política mexicana era el de la estabi­
lidad. En los años sesenta la estabilidad
de los gobiernos mexicanos era concebi­
da como la medida de su legitimidad, jui­
cio político de valor que se comprobaba
por los altos porcentajes de la votación a
favor del partido hegemónico. Estos re­
sultados eran argumentados por la "clase
política" como la prueba de confianza en
los gobiernos que había dado origen a la
continuidad del régimen político de la re­
volución mexicana, único en América
Latina que había resuelto, desde media­
dos de los años treinta, el problema de la
sucesión de los grupos en el gobierno sin
fracturas significativas, característica que
se contrastaba con los distintos gobiernos
latinoamericanos en los cuales las crisis se
habían resuelto con amplios conflictos na­
cionales o con golpes de Estado.

A lo largo del sexenio de Adolfo López
Mareos (1958-1964) se consolidaron los
actores sociales que promoverían, en el
curso de los años sesenta, un nuevo tipo de
autonomía organizativa, transformación
en la política que expresó el tránsito de
una sociedad predominantemente agraria
a una abiertamente urbana. Los actores de
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esta campaña electoral muestran la doble
presencia pública: la de los sectores tra­
dicionales sobre los que se asentaba la
continuidad de la maquinaria política vi­
gente y la de los actores emergentes que
reclaman el cambio y la creación de un
proceso de competencia democrática abier­
ta, frente a las redes institucionales y po­
líticas de control, que confirmaban en
su trabajo diario el régimen de corte
autoritario.

LA AUTORlDAD, LAS REGLAS Y LAS LEYES

ELECTORALES

A la mitad de los años sesenta, los mexi­
canos adquirían la condición de ciudada­
nos a los 21 años de edad: No existía un
padrón permanente e infalsificablede elec­
tores, ni tampoco un documento de iden­
tidad nacional, ni una credencial de
elector que identificara al ciudadano vo­
tante. las elecciones se organizaban en el
ámbito del Estado por el titular de la Se­
cretaría de Gobernación, quien era polí­
ticamente el segundo hombre del gobier­
no, encargado de la política interior y el
principal operador y creador de los con­
sensos en el gabinete y entre el poder eje­
cutivo federal y de los distintos grupos
que formaban la representación de los sec­
tores en el Congreso y los poderes esta­
tales. Este secretario era el encargado de
enviar las iniciativas de reformas consti­
tucionales al Congreso.

En 1964 el secretario de Gobernación,
Gustavo DíazOrdaz, se volvió el candida­
to del PRl a la presidencia de la república.
El elegido poseía ya un capital político
consolidado por el ejercicio de la autoridad
y el mando institucional a través de las
redes que articulaban el sistema de poder
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nacional. Sus relaciones personales con
los representantes y gestores fueron el
punto de partida de su candidatura y en­
traron en movimiento en el momento de
su "destape".

En los tiempos de las elecciones, el
principal problema para los funcionarios
públicos encargados de administrar el pro­
ceso electoral era la manera en que se in­
volucraban en la sucesión presidencial y
camaral y no las garantías ofrecidas para la
competencia entre los partidos. Por el tipo
de hegemonía del PRl y por la manera en
que esta aparecía en la representación co­
lectiva, como invencible, los ciudadanos
de este partido seleccionados para compe­
tir en la elección poseían tal nivel de cer­
teza que suponían que su selección era ya
una designación en el cargo público de
representación para el que fueron escogi­
dos por las elites políticas, consideración
que se fundaba en la creencia de que el
proceso electoral era un refrendo público
del poder adjudicado por la jerarquía del
Estado. Nominación que pasaba por una
maquinaria política electoral infalible en
sus funciones .

Según la Ley Federal Electoral vigen­
te desde 1951, la autoridad electoral esta­
ba constituida de la siguiente manera:

Los organismos que rienen a su cargo la pre­
paración, el desarrollo y la vigilancia del pro­
ceso electoral en los términos de esta ley, son
los siguientes:

1.- Comisión Federal Electoral; Il.- Comi­
siones Locales Electorales ; 111.-Comités Dis­
tri tales Electorales; IV.- Mesa Directiva de
las Casillas, y V. - Registro Nacional de Elec­
tores.

La Comisión Federal Electoral se reno­
vará cada tres años; residirá en la ciudad de
México y se integrará con los siguientes co-
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misionados: uno del poder ejecutivo, que
será el secrerario de Gobernación; dos del
poder legislativo: un senador y un diputado
designados por las respectivas Cámaras o por
la Comisión Permanente, en su caso, y tres
de partidos políticos nacionales.

La Comisión será presidida por el secre­
cariode Gobernación, y tendrá como secreta­
rio al notario público que la Comisión desig­
ne dentro de los que tengan más de diez
años de ejercicio en la ciudad de México.

A más tardar el 30 de septiembre del
año inmediato anterior al que deban efec­
tuarse elecciones federales ordinarias, las
Cámaras acreditarán a sus respectivos repre­
sentantes ante el presidente de la Comisión,
pudiendo, en todo tiempo, hacer nuevas de­
signaciones para sustituir a los acreditados .

Artículo 11.- Dentro de los diez prime­
ros días del mes de octubre siguiente, los
comisionados de los poderes, reunidos en
junta previa citada por el presidente de la
Comisión, invitará a todos los partidos na­
cionalesque han sido registrados en la Secre­
taría de Gobernación para que dentro del
plazo de diez días propongan, de común
acuerdo, los tres entre ellos que deban desig­
nar comisionados para constituir la Comi­
sión Federal Electoral. Si dentro del término
fijado no se pusieren de acuerdo, los comi­
sionados de los poderes señalarán los parti­
dos que deban enviar comisionados al seno
de la Comisión Federal , cuidando que di­
chos partidos sean los más importantes de
los que actúen en el país y de ideología y
programas diversos.

La Comisión así integrada iniciará sus
labores antes del día 31 del mes de octubre
indicado.

Artículo 12.- La Comisión Federal Elec­
toral tendrá las siguientes atribuciones:

11.- Dispooer la organización y funciona­
miento del Registro Nacional de Electores

y vigilar los trabajos encomendados a esta
oficina.

1II.- Intervenir en la preparación y desa­
rrollo del proceso electoral y cuidar de la
oportuna instalación y el eficaz funciona­
miento de los organismos correspondientes.

N.- Tener a sus órdenes, directamente o
por medio de sus dependencias , la fuerza
públ ica que será necesaria para garantizar el
legal desarrollo de las funciones electorales.

IX.- Resolver las consultas y controver­
sias que se le presenten sobre el funciona­
miento de los demás organismos electorales
y las otras sobre asuntos de su competencia
que le formulen los ciudadanos a los parti­
dos políticos .

X. - Resolver las inconforrnidades que
presenten los partidos políticos, relativas a la
designación de las comisiones locales, y de
los comités disrritales electorales;

XIII.- Aclarar las dudas que se susciten
con motivo de la interpretación y aplicación
de esta ley."

El 30 de octubre de 1963 el secretario
de Gobernación, Gustavo Díaz Ordaz, ins­
taló la Comisión Federal Electoral (eFE)
quedando integrada por el senador Abdón
Alanís Ramírez y el diputado José Luis
Lamadrid, por el poder legislativo, el pro­
pio Gustavo Díaz Ordaz, por el poder
ejecutivo y por los comisionados del PRI,

del Partido Acción Nacional (PAN) y del
Partido Popular Socialista (pps), que son
los tres partidos que, de acuerdo con la
Ley, estarán representados ante la Comi­
sión con derecho a voz y voto.

Esta decisión la tomaron anoche los repre­
sentantes de los poderes ejecutivo y legis-

" Ley Electoral Federal en DOF, martes 4 de di­
ciembre de 1951, t . O.xXXIX, núm . 28, p . 2.
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larivo ante el propio organismo, en virtud
de que, vencido el plazo legal, los cuatro par­
tidos registrados no se pusieron de acuerdo
sobre cuáles de ellos habrían de integrar
la CFE" .9

Por el PRI fue designado Alfonso Mar­
tínez Domínguez, secretatio general de la
Confederación de Organizaciones Popu­
lares, por el PAN, Manuel Ulloa Ortiz, y
por el PPS, Lázaro Rubio Félix. Sólo el re­
presentante del PAN es miembro por pri­
mera vez de la eFE. Martínez Domínguez
y Rubio Félix habían representado a sus
partidos también durante el proceso elec­
toral intermedio de 1961, año en el que
el comisionado del PAN fue el presidente
de ese partido, Adolfo Chrisdieb Ibarrola.
Se ratificó el nombramiento del notario
Francisco Vázquez Pérez como secrerario
de la CFEw

EL REGISTRO DE LOS PARTIDOS

Como ya se mencionó, la principal auto­
ridad electoral era el secretario de Gober­
nación quien, previa consulta con el pre­
sidente, emitía la interpretación oficial de
la Ley Federal Electoral para aplicarla y
"aceptar los derechos" de los partidos po-

y El Día. Voce1'O del Pueblo Mexicano, año u, jue­
ves 31 de ocrubre de 1963, núm. 487, p. 2.

10 El presidente de la Comisión FederalElectoral,
licenciado Gustavo Díaz Ordaz, al hacer la declarare­
ria de instalación exhortó a los comisionados de los
partidos a colaborar en la ardua tarea que t iene enco­
mendada el máximo organismo electoral, y a propo­
nerse el respeto de la voluntad popular para, de ese
modo, cumplir la elevadamisión y la responsabilidad
que le corresponde. El Día. Vocem delPueblo Mexicano ,
año 11, jueves 31 de octubre de 1963, núm. 487, p. 2.
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líticos en la obtención de su registro. En
el régimen de corte autoritario, el ejerci­
cio del poder pol ítico implica la centrali­
zación interpretativa de la norma, convir­
tiendo a la ley en una concesión más que
un derecho, sobre todo en los problemas
electorales, en donde la apertura del sis­
tema político a nuevos partidos de oposi­
ción implicaba conceder poder a nuevas
fuerzas políticas y negociar en el interior
del sistema político con los grupos que
formaban el statu quo nacional.

La inclusión de los partidos de oposi­
ción en el sistema electoral tenía como
objetivo acreditar la modalidad mexica­
na del régimen autoritario de partido do­
minante, acción que implicaba una doble
racionalidad política que recomponía los
equilibrios de poder nacional. En primer
lugar, la evaluación por parte del ejecu­
tivo del tipo de oposición que convenía
incluir y excluir del sistema legal y, en se­
gundo lugar, la proporción en que la opo­
sición "debía ser" incorporada a través del
reconocimiento de los triunfos electora­
les, de manera tal que no rompiera el
equilibrio hegemónico del PRI. En el pri­
mer caso la autoridad electoral operaba
con la discrecionalidad de aceptar o no
el cumplimiento de los requisitos, y en el
segundo, de conceder o no curules en la
Cámara de Diputados a los partidos de
oposición. El Senado estaba excluido
de toda competencia. .

La Ley Federal Electoral vigente des­
de 1954 fijaba en los artículos XXIX y
XXX1l1 los requisitos para que los partidos
obtuvieran o mantuvieran su registro, ar­
tículos que a la letra decían:

Artículo XXlX.- Para la constitución de un
partido político nacional, serán necesarios
los siguientes requisitos:
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1.- Organizarse conforme a esta ley, con
más de 2 500 asociados en cada una , cuan­
do menos de las dos terceras partes de las
entidades federativas y siempre que el núme­
ro total de miembros en la república no sea
menor de 75 000.11

Artículo XXXJIl.- Para obtener el regis­
tro, a que se contrae el artículo anterior, los
partidos deberán acreditar:

I1.- Que cuenten en el país con más de
75000 asociados debiendo acompañar lis­
tas de nombres, domicilios y demás gene­
rales de todos y cada uno de los miembros
que tengan inscritos. '?

111.-Consignar en su acta constitutiva la
prohibición de aceptar pacto o acuerdo que
lo obligue a actuar subordinadamente a una
organización internacional, o a depender de
partidos políticos extranjeros.

IV.- Adoptar una denominación propia
y distinta, acorde con sus fines y programa
político, la que no podrá contener alusiones
de carácter religioso o racial.

V .- Encausar su acción por medios pa­
cíficos, y

VI.- Hacer una declaración de los princi­
pios que sustente y en consonancia con estos,
formular su programa político precisando
los medios que pretenda adoptar para la re­
solución de los problemas nacionales.l '

En 1964 existían cuatro partidos con
registro: el PR!, el PAN, el PPS y el Partido
Auténtico de la Revolución Mexicana
(PARM) .

11 DOP, jueves 7 de enero de 1954, r. CClJ ,

núm. 5,p. 2.
12 Ibid., p. 3.
13 ¡bid., martes 4 de diciembre de 1951, t . crxxxrx,

núm. 28, p. 5.

Los DIPUTADOS DE PARTIDO

La ley electoral era la expresión normati­
va del conjunto de decisionestomadas des­
de el gobierno, para resolver los proble­
mas de la confrontación social en el campo
de la política y en el ámbito del sistema
electoraL Estas decisiones adquirían cuer­
po en las iniciativas de reforma constitu­
cional enviadas por el titular del ejecuti­
vo federal al'Congreso de la Unión, para
adecuar la norma al cambio y preservar la
estabilidad social, que era el orgullo de
los gobiernos de la revolución mexicana.

El mecanismo reformador a rravés del
cambio normativo fue uno de los recur­
sos más recurrentes e importantes en la
búsqueda de credibilidad de los gobier­
nos surgidos de la revolución, volvién­
dose una tradición del presidencialismo
mexicano, en la que cada titular del ejecu­
tivo federal daba un sello particular a su
gobierno, a través de las iniciativas de
cambio constitucional. En este sentido, la
reforma electoral que creó los diputados
de partido no fue la excepción.

Las iniciativas de reforma constitucio­
nal, promovidas por el ejecutivo federal,
fueron teniendo cada vez más límites para
construir consensos y acreditar al gobier­
no frente a una sociedad que se ampliaba
y diversificaba por afuera de las redes del
PR!, institución política que fungía como
la correa de transmisión de las demandas
y la información que los gobernantes
tenían sobre la sociedad. Los límites cre­
cientes en este mecanismo de comuni­
cación y dominación irían convirtiendo
la percepción y el conocimiento de los
miembros de la coalición gobernante en
una racionalidad cercada por la ideología
y la autorreferencialidad,propia de un pre­
sidencialismo vertical que concentraba de-
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rnasiado poder en un individuo y carecía
de contrapesos institucionales frente a los
otros poderes del Estado, como en los re­
gímenes democráticos en donde los parti­
dos de oposición institucionalizados, opo­
nentes al ejecutivo federal, plantean sus
diferencias ideológicas y programáticas
expresando una relación política plural
propia de una sociedad compleja. En
México, el PARM Yel PPS eran interlocuto­
res subordinados y vacíos, y sólo el PAN
fue adquiriendo su condición de diferen­
te, a la cual abonó la imposibilidad repre­
sentativa y el descrédito de los otros dos.

A! final del gobierno de Adolfo López
Mareos resultaba evidente que la supre­
macía del PRI había dejado de ser hege­
mónica y empezaba a derivar en la exclu­
sión de los competidores legalmente
constituidos, los que participaban cada
vez menos en los procesos electorales o en
el apoyo al gobierno en el bloqueo y des­
conocimiento de los partidos que buscaron
su registro. Este proceso culminaría dos
elecciones presidenciales después, en 1976,
en la primera gran crisis del régimen pro­
ducida por el vacio en la interlocución
política. 14

La no participación de todos los parti­
dos de oposición en las elecciones y la baja
representación de estos en el poder legis­
lativo pusieron en duda la legitimidad
"democrática" del sistema electoral me­
xicano y la credibilidad en la abundante
votación a favor del partido hegemónico.
Estas condiciones obligaron a reformar el

14 En laselecciones presidenciales de 1976sólo
hay un candidaro presidencial, José López Portillo
porelPRJ, condición elecroral queanula suesencia, la
competencia entre instituciones políricas legalmente
establecidas yaptas para contender en lalucha purel
gobierno.
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sistema electoral existente y a crear los es­
tímulos que ampliarán la participación de
los partidos legales de oposición.

LA REFORMA CONSTlnJCIO~AL

QUE CREA LOS DIPUTADOS DE PARTIDO

El sábado 22 de diciembre de 1962, el se­
cretario de gobernación, Gustavo Díaz
Ordaz, envía a la Cámara de Diputados
la iniciativa del presidente de la repúbli­
ca, Adolfo López Mateas, de las reformas
y las adiciones a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. En vir­
tud de esta iniciativa, los artículos 54 y
63 sufrieron importantes modificaciones.

En la exposición de motivos de la ini­
ciativa de reforma el presidente afirma:

Es evidentede que no han podido encontrar
facilacceso al Congreso de la Unión los di­
versos parridospolíticoso lasvariascorrien­
tes de opinión que actúan en la república,
de ahí que, confrecuencia, se hayacriticado
al sistema mexicanode faltade flexibil idad
para dar oportunidades a las minorías polí­
ticas, que se duelen de que sólo un partido
mayoritarioobtenga casi la totalidad de jos
puestosde representación popular.

Si las minorías tienen derecho a la re­
presentación, la realidad poIít ica del país
exigeque lasgrandes mayorías de ciudada­
nos,que en los comiciossepronuncien a fa­
vorde un partido político, mantengan en el
Congresoel predominio que corresponde a
su condiciónmayoritaria.

En síntesis: tanto lasmayoríascomo las
minorías tienen derechoa opinar, a discutir
y a varar; pero sólo las mayorías tienen de­
rechoa decidir.

La reformatendría como consecuencia,
que hubiera, además de los 178 diputados
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electos por mayoría en sus respectivos distri-.
ros, los que resultaran como "diputados de
partido", en los términos del proyecro.'?

El sistema mixto ideado se considera
aplicable a la Cámara de Diputados, pero
no a la de Senadores."

Al día siguiente, la Primera Comisión
de Puntos Constitucionales y la Segunda
Comisión de Gobernación propusieron al
pleno la reforma constitucional de los ar­
tículos 54 y 63 que creaba los diputados
de partido;'?

Se reforma y adiciona el artículo 54 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para quedar como sigue :

Artículo 54. La elección de diputados
será directa, con sujeción a lo dispuesto en
el artículo 52 y se complementará, además,
con diputados de partido, apegándose, en

l' Diariode los Debates dela Cámara deDiputados
delCongreso delos Estados Unidos Mexicanos, sábado22
de diciembrede 1962, año n, periodoordinario,XLV
Legislatura t. 1, núm. 36, p. 4. 'En los casosque se
acrediten "diputados de partido", no será arbitraria
la designaciónde las personas, ni se seguirá el orden
que pretenda su partido, sino que serán declarados
electos, en orden de preferencia, los candidatos que,
no habiendoalcanzado mayoría, hayanlogradoel más
alto porcentaje de sufragio en relación con los otros
candidatos del mismo partido. Además de ser, evi­
dentemente' una norma equitativa se evitará así la
creaciónde castasprivilegiadas.

16 El conjunto de la exposición de motivos apa­
receen ibid, pp. 3-5.

17 La Primera Comisión de Puntos Constitu­
cionales,formadapor Rómulo SánchezMireles,]oa­
quín Gamboa Pascoe, Benito Sánchez Henkel, y la
Segunda Comisión de Gobernación por Ftancisco
Rodríguez Gómez,José G. Mata y GustavoEverardo
SierraVarela, propusieronal pleno la reformaconsti­
tucional de losartículos 54 y 63 que creaban los di­
putados de partido.

ambos casos, a lo que disponga la ley elec­
toral, y en el segundo, a las reglas siguientes:

1.- Todo partido político nacional, al ob­
tener el 2.5% de la votación rotal en el país
en la elección respectiva, tendrá derecho a
que se acredite, de sus candidatos, a cinco
diputados, y a uno más hasta 20 como má­
ximo, por cada medio por ciento más de los
voros emitidos;

11 .- Si logra la mayoría en 20 o más dis­
tri tos electorales, no tendrá derecho a que
sean reconocidos diputados de partido, pero
si triunfa en menor número, siempre que lo­
gre el dos y medio por ciento mencionado
en la fracción anterior, tendrá derecho a que
sean acreditados hasta 20 diputados, suman­
do los electos directamente y los que obtuvie­
ron el triunfo por razón de porcentaje;

111.- Estos serán acreditados por riguro­
SO orden, de acuerdo con el porcentaje de
sufragios que hayan logrado en relación con
los demás candidatos del mismo partido, en
todo el país;

IV .- Solamente podrán acreditar diputa­
dos en términos de este artículo, los partidos
políticos nacionales que hubieran obtenido
SU registro conforme a la Ley Electoral Fe­
deral, por lo menos con un año de anterio­
ridad al día de la elección, y

v.- Los diputados de mayoría y los de
partido, siendo representantes de la nación
como lo establece el artículo 51, tendrán
la misma categoría e iguales derechos y obli­
gaciones.

Artículo segundo. Seadiciona el art ículo
63 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con el siguiente párrafo:

Artículo 63. Incurrirán en responsabili­
dad, y se harán acreedores a las sanciones
que la ley señale, quienes habiendo sido elec­
toS diputados o senadores no se presenten,
sin causa justificada a juicio de la Cámara
respectiva, a desempeñar el cargo dentro del
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plazo señalado en el primer párrafo de esre
arrículo. También incurrirán en responsa­
bilidad, que la misma ley sancionará , los
partidos políricos nacionales que habiendo
posrulado candidatos en una elección para
diputados y senadores, acuerden que sus
miembros que resultaren electos no se pre­
senten a desempeñar sus funciones.is

Los cambios constitucionales fueron
publicados en el Diario Oficial dela Fede­
ración seis meses después, el 22 de junio de
1963, y entraron en vigor cinco días des­
pués, el 27 de ese mismo mes. ' 9

Lasdiputaciones de partido fueron una
concesión del gobierno a las dirigencias de
los partidos de oposición, reforma que no
logró resolver el problema de la represen­
tación política de la creciente diversidad

18 Esteartículo tenía por objeto impedirque se
repitiera la' conducta de los directivos del Partido
Acción Nacional, que en la elección legislativa de
1958 de los139 candidatos a diputados ganaron seis.
Sinembargo, ladirección declaró fraudulenta la elec­
cióny decidió que suscandidatos triunfantes no to­
maranposesión del cargo. A pesarde estaconsigna,
cuatro de ellos aceptaron y fueron expulsados delpar­
tido. Entre los diputados triunfantes que rechazaron
incorporarse a la CámaraestabaAdolfo Christlieb
Ibarrola, quienadquiere notoriedad por esteevento.
Algo aparentemente similar sucedió en el Partido
Popular, del cualseexcluyó a Macrina Rabadán por
aceptar la diputaciónen contra de la dirección del
Partido Popular gue también protestó por fraude.
Jarguín y Romero, PAN, 1985.

19 DOF, sábado 22 de juniode 1963, t. CCLVlJI,

núm.45, pp. 1-3. Según el abogado Ignacio Burgoa,
en conferencia de prensa dictadael 18 de abril de
1963 en laFacultad deCiencias Políticas ySociales de
la UNAM, la reforma electoral creauna "sobre represen­
tación de las minorías" , Véase conferencia en "Los
grandes problemas nacionales e internacionales", do­
cumentos de laquincena, Política, 1 de julio de 1963,
pp.j-vi.
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social a través de los partidos de oposición
existentes en el sistema político, ni cam­
bió los términos de la competencia en las
campañas electorales, en las cuales, la inter­
vención de los poderes públicos y en oca­
siones la represión y la violencia física de
los aparatos del Esrado en contra de la opo­
sición significativa excluyó a la competen­
cia, violentó la legalidad e impuso al PRl.

La reforma logró aumentar el núme­
ro de representantes de los partidos de
oposición en la Cámara de Diputados.
Este "método correctivo", como se lo lla­
mó en su momento, aunque incrementó el
número de diputados de oposición -el PAN
pasó de 18 diputados en 1958 a 20
en 1964; el PPS de uno a diez y el PARM de
ninguno a cinco- no logró aumentar la
representación política de las nuevas for­
mas de organización social que legiti­
mara el Congreso y acreditara la imagen
pública de los diputados.

Esta acción "correctiva" sólo aumentó
la representación de las elites partidarias en
la Cámara, pero no la represenratividad
social de los partidos de oposición en el
poder legislativo, ni resolvió el problema
de fondo: la dudosa e ilegítima sobrerre­
presentación del PRl.

En el ciclo de nueve años (1958-1967),
el PRI obtuvo 501 curules de las 548 en
juego, es decir, 91.4% del total, mientras
que la oposición obtuvo 48 escaños (9.5%).
A esta baja representatividad de la oposi­
ción en la Cámara de Diputados habría
que agregar que, no obstante que se in­
crementó el número de representantes de
la oposición -de seis (3.3%) en 1961 a 35
(16.6%) en 1964- y se frenó la tenden­
cia de la caída de sus diputados (de ocho
en 1958 a seis en 1961), esta reforma, y a
pesar de lo previsto en la norma, sólo abrió
espacios en el poder legislativo para las
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elites dirigentes de los partidos de oposi­
ción, consolidando su poder en el interior
de las instituciones políticas y mostrando
Su bajo nivel de representación social. En
la norma se asentaba:

En los casos que se acrediten "diputados de
partido", no será arbitraria la designación
de las personas, ni se seguirá el orden que
prerenda su partido, sino que serán declara­
dos elecros, en orden de preferencia, los can­
didaros que, no habiendo alcanzado mayo­
ría, hayan logrado el más airo porcentaje de
sufragio en relación con los otros candida­
tos de! mismo partido. Además de ser, evi­
dentemente, una norma equirariva se evira­
rá así la creación de castas privilegiadas;"

LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN

DE DIPUTADOS

En la sesión del domingo 30 de agosto de
la XLVI Legislatura, la Oficialía Mayor
de la Cámara puso a disposición de la
Tercera Comisión Dictaminadora del
Colegio Electoral los paquetes correspon­
dientes a las elecciones para diputados fe­
derales, efectuadas el 5 de julio de ese año,
en los 178 distritos electorales en que fue
dividido el país, así como los dictámenes
emitidos por la primera y segunda comi­
siones para conocer de la elección de dipu­
tados de partido. El diputado Augusto
Gómez Villanueva, secretario, da lectura al
dictamen de las comisiones.i"

20 Diario de losDebates dela Cámarade Diputados
del Congreso de losEstados Unidos Mexicanos, sábado22
de diciembre de 1962, año n, periodoordinario, XLV
Legislatura, r. 1, núm. 36 , p. 4 .

21 Diario de losDebates dela Cámarade Diputados
del Congresode los Estados UnidosMexicanos, año 1, pe-

El dictamen comienza con una narra­
ción que inicia con la independencia de
México, pasa por John Stuart Mili y llega
hasta la elección del 5 de julio de 1964,
periplo histórico que desemboca en la jus­
tificación para otorgar diputados de par­
tido al PPS y al PARM sin haber cumplido
lo dispuesto por la Constitución, en la re­
forma realizada un año antes. En el texto
se afirma:

En síntesis: tanto las mayorías como las mi­
norías tienen derecho a opinar, a discutir y
a votar; pero sólo las mayorías tienen dere­
cho a decidir.

Esa iniciariva que fue aprobada por el
Congreso y por las legislaturas de los esta­
dos, forma parte ya de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos .
Su espíritu es claro y no se presra a dudas.
Se trata de que la Cámara de Diputados
no sea un cuerpo colegiado en e! que par­
ticipe sólo un partido, sino que deben in­
tegrarla también los representantes de los
partidos minoritarios, con iguales derechos
y obligaciones.

Es trascendenral la reforma porque a
los partidos políticos nacionales regisrra­
dos se los convierre en sujeros del derecho
elecroral. 22

Después de argumentar sobre las posi­
bles interpretaciones del texto constitu­
cional que afirmaba que a partir "del
2.5% de la votación total en el país en la
elección respectiva, tendrá derecho a que
se acredite, de sus candidatos, a cinco
diputados, y a uno más hasta 20 como

riada ordinario, XLVI Legislatura,domingo 30 de
agosto de 1964.

22 lbid.
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máximo, por cada medio por ciento más
de los votos emitidos'v"

El diputado Gómez Villanueva con­
cluyó:

el porcentaje resultaría diferente e inexacto
para juzgar un orden preferencia].

Frente a esta situación, no queda más
camino que el de la interpretación del tex­
to constitucional, atendiendo al espíritu de
la reforma con un crirerio puramente demo­
crático, que logre su realización mediante
la representación en la Cámara de Diputados
de todos los partidos, sin que para ello pue­
da ser obstáculo una cuestión de carácter pu­
ramente aritmético.

Estamos empeñados en llevar a cabo la
ejecución del mandato constitucional de
acuerdo con el fin y las causas que motiva­
ron la reforma; interpretar la Constitución no
es violarla.i"

Tanto el PPS como el PARM no cum­
plieron con la exigencia legal de obte­
ner el 2.5% de los votos. El PPS obtuvo
1.37%, ganó un diputado de mayoría y
se le concedieron nueve diputados de par­
tido, en total diez diputados. El PARM
obtuvo 0.71% y se le concedieron cinco
diputados de partido.

El PAN se opuso a esta calificación
de la elección por ser una violación a la
Constitución. Los miembros de este par­
tido llenaron las galerías del edificio de
la Cámara de Diputados y gritaban a fa­
vor de sus diputados y en contra de los
priistas.

23 Véasesupra,p. 117
24 Diariode IOJ Dehates de fa CámaradeDiputador

del Congreso de losEstados UnidosMexicanos, año 1, pe­
riodo ordinario, XLVI Legislarura, domingo 30 de
agosto de 1964.
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La joven diputada del PAN, Florentina
Villalobos Chaparro, tomó la palabra:

Yo les pido, a los señores miembros del
Colegio Electoral, honestidad intelectual
para juzgar estas cosas en las que tiene que
ver tanto la patria.

Esto que les vaya leer a ustedes, lo es­
cribió no sé quién, pero está suscrito por el
C. presidente de la república. (Desorden
en las galerías.) Es la Exposición de Moti­
vos de la Reforma Electoral para crear dipu­
tados de partido. No se trataba en la re­
forma, ni en lo leído ni en lo escrito, de
conceder nada más o de admitir diputados
de partido; se trataba de que todos los par­
tidos que tuvieran derecho a tener repre­
sentación en la Cámara, por medio de los
diputados de partido, deberían tener el
2.5% de la votación. Yo no sé por qué en
el dictamen lo eludieron, a quién le quita­
ron los votos para agregárselos al PARM o al
pps para cumplir con esta disposición de
número, que de ninguna manera se pue­
de eludir. .

Tengo aquí la votación oficial, certifica­
da, por el licenciado Trisrán Canales Val­
verde (funcionario de la Efectoral de la
Secretaría de Gobernación). Yo pido que se
abran rodas los paquetes y que se vuelva a
contar toda la votación (desorden en las ga­
lerías), a ver si es cierto, ya que según esro no
tiene validez este documento, de acuerdo
con eso. A ver si los partidos Popular
Socialista y Auténtico de la Revolución Me­
xicana tienen la votación necesaria para po­
derse apegar al mandato constitucional y a
la Exposición de Motivos suscrita por el pre­
sidente de la república.

La diputación de Acción Nacional soli­
cita de este Colegio Electoral que deseche,
por ser contrario a la letra y al espíri tu de
la Constitución, el dictamen que presenta
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a su consideración la Tercera Comisión Die­
raminadora.P

En la defensa del dictamen que otor­
gaba diputados de partido al PPSYal PARM,
el diputado Fuentes Díaz argumentó:

deseo decirle lo siguiente: es usted muy jo­
ven, señorita; no sé hasta qué grado llega su
culrura; no sé hasta qué grado sea usted una
mujer estudiosa, posiblemente lo sea, y le
deseo que siga siéndolo; pero debo también
advertirle que se necesita mucho más de los
conocimientos que usted pueda poseer y,
sobre todo, se necesita no ser miembro de
Acción Nacional, para tratar de interpretar
el pensamiento revolucionario de Adolfo
López Mareos. (Aplausos.)

Vengo a defender, con verdadera pasión,
con ardiente convicción y sinceridad, el
dictamen que aquí se ha leído, porque con­
sidero que ha interpretado fielmente la
Constirución, los preceptos relativos de
la Consri rución en materia electoral, en lo
que tiene de más válido la ley,como es su es­
píritu vivo, dinámico, operante.

Yo no soy abogado, pero no se necesita
serlo para recordar y proclamar aquí un prin­
cipio que dice: "Cuando el texto de la leyes
rígido, la letra mara; lo que vivifica es el es­
píritu y la intención del legislador." Y en
ese caso nos encontramos, señores miembros
del Colegio Electoral.i"

Finalmente el dictamen fue aprobado
por mayoría (véase cuadro 1).

En términos de representación políti­
ca, los diputados de partido no cambiaron
de manera significativa el peso de la oposi­
ción en la Cámara de Diputados, pero tam-

25 lbid.
<u«

poco resolvieron el problema de la repre­
sentación de la creciente diversidad social
que los procesos de cambio habían produ­
cido a partir de la década de los cincuenta.

Sólo el PAN se había construido como
representación partidaria legal que podía
expresar a una parte de la sociedad políti­
camente opuesta al PRI, dadas sus carac­
terísticas institucionales y su composición
socialde sectoresmedios rurales y urbanos,
pertenecientes al Distrito Federal, a las
ciudades medias y pequeñas del norte, oc­
cidente y el Bajío del país. Estos sectores
sociales demandaban la modernización
de la política a partir de la vigencia de la
legalidad como el referente normativo de
las conductas colectivas, sociales y polí­
ticas, como condición de certeza en las
prácticas y acciones individuales y colec­
tivas futuras .

La violación de la Constitución por el
legislador, en la sesión del 29 de agosto
de 1964 en la Cámara de Diputados eri­
gida en Colegio Electoral, violentaba, en
primer lugar, el sentido de la reforma que
buscó abrir los espacios legales para la pre­
sencia legítima, en los cuerpos represen­
tativos del Estado de los nuevos sectores
sociales y de la oposición al régimen, que
confirmaba su condición de autoritario
en este hecho. La percepción política que
sustenta la reforma electoral era cierta,
la manera en que esta fue anulada por la
práctica política confirma los límites de
renovación y cambio a los que habían lle­
gado los miembros de la coalición go­
bernante, en donde la simulación y los
intereses inmediatos anulan la inteligen­
cia de los políticos más lúcidos y reiteran
las prácticas que reproducen las tradi­
ciones ya agotadas de la política que so­
cialmente son la fuente de la autoridad y
credibilidad del gobierno.
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Cuadro 1. Datos oficiales de las elecciones de diputados en 1964

Total Total Mayorla Total Mayorla Total Mayorla Total
Periodo del de la de la del del del del del
legiJlati7lo Total a PRI oposición a oposición b PANa PAN b PPSa PPSh PARA! a

]964 -1967
XLVI
Legislatura 210 175 35 3 20 2 10 5

Porcentajes 100% 83.33% 16.66% 1.43% 9.52% 0.95% 4.76% 0.476% 2.38%

Q Incluye a dipurados de mayoría y de partido.
b Excluyen a los diputados de partido.
Fuente: Diariode los Debates de la Cámarade Diputador del Congreso de larEstados Unidos Mexicanor. México, D. F.,
domingo 30 de agosto de 1964, año J, período ordinario , XLV1Legislatura, t . J, núm. 12, pp . 12-13.

En la instrumentación de la reforma
de los diputados de partido ganaron los
conservadoresdel régimen autoritario, co­
mo ganarían al año siguiente frente a Car­
los Alberto Madraza y la reforma demo­
cratizadora del PRI, confirmando lo viejo
frente a la demanda de innovación, condi­
ción encarnada por la edad de los dos líde­
res principales de los dos partidos a los
que se les concedieron diputaciones de
partido: Juan García Barragán, fundador
del PARM con 74 años, y Vicente lombar­
do Toledano, también fundador de su
partido, con 70 años. En ambos casos se
violentó también "el llamado espíritu del
legislador" que fue utilizado para violar
la norma expresa del porcentaje, ya que
esta reforma tenía por objeto ser "una nor­
ma equitativa que evitará la creación de
castas privilegiadas't.:" Objetivo que el
Colegio Electoral anuló.

LJ. designación de las diputaciones con­
firmó la tendencia ascendente del PAN Y
construyó una representación artificial de
dos partidos viejos: uno que representaba
a los militares de la revolución, que el pro-

27 Véase nota núm. 15.
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pio desarrollo político había desplazado, y
otro que no representaba a la izquierda que
resurgía y se agrupaba para participar en
estas elecciones y que legalmente fue ex­
cluida, mostrando uno más de los límites
políticos de gobierno que desembocaron
en los movimientos sociales y en el con­
flicto guerrillero al año siguiente.

Los PARTJDOS pOLíTICOS

Para la elección de 1964 existían en Mé­
xico tres tipos de partidos políticos: los
que tenían registro como partidos nacio­
nales, estos eran: el PRI, el PAN, el PPS y el
PARM; los partidos que estaban en la ilega­
lidad por haber perdido el registro y que,
por lo tanto, no podían participar como
tales en la elección presidencial pero que
tuvieron actividad política eran: el Partido
Comunista Mexicano (PCM) que perdió
su registro el 21 de febrero de 1949,28 y

28 En la reforma de la Ley Federal Electoral del
7 de enero de 1946 se afirma en el artículo 24 : "Para
la consrirución de un partido político nacional serán
necesarios los siguientes requisitos:
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el Partido Nacionalista de México (PNM)
que perdió su registro el 30 de marzo de
1964.29 Una tercera categoría de organi­
zación política fue la que buscó utilizar
este proceso electoral para convertirse en
partido, este fue el caso del Frente Elec-

1.- Contar con un númerode asociados no me­
nor de 30000 en la república, siempreque, por lo
menos, en lasdos terceras partesde lasentidadesfe­
derales seorganice legalmente connomenos de 1000
ciudadanos en cada una. TRANSITORIO: XII. Por
esa sola vez bastará gue los partidos políticos cuenten

conun mínimode 10000 miembros en toda la repú­
blica, siempre que en dos terceras partesde lasenti­
dades federales se organicencon no menos de 300
ciudadanos en cadauna. DOP, sección segunda, lunes
7 de enerode 1946, t. a .IV,núm. 5, p. 3.

Con base en el artículo transitorio el Partido
ComunistaMexicano (PCM) obtienesu registroel 13
de mayode 1946.El21 de febrero de 1949sepubli­
cala reforma a la Ley Federal Electoral de 1946 y se
restablece como requisito para obtener el registro a
30000 miembros en todo el país. El 21 de febrero
de 1949, con baseen esta reforma, el PCM queda sin
registro, Los miembrosde este partido argumenta­
ron que sí cumplieronel requisitode leyy publica­
ron en El Popular que habían probado la existencia
de 32 382 miembros. El Popular, 28 de junio de
1951;DOF, 2l de febrerode 1949.

29El PartidoNacionalista de México (PNM)orga­
nizadopor crisreros y vinculados al sinarquisrno, se
registrael 5 de juniode 1951.En 1952 apoya la can­
didaturade Adolfo Ruiz Cortines y en juliode 1957
el PNM obtiene su registrocomopartido nacional. El
30 de marzo de 1964 pierde el registro cuando la
Dirección General del Gobiernoturnó el expediente
relarivo para su estudio a la Dirección General de
AsuntosJurídicosde la Secretaría de Gobernación,
la que con esta fecha contestó emitiendo dicta­
men en la los siguientes términos: "En virtud de la
desorganización de! Partido Nacionalista de México,
patentizadacon la formación de tresgtupOS antagó­
nicos que se ostentan como directivos y legales
del mismo." DOF, martes 31 de marzo de 1964,
t. CCI.XJJI, núm. 25.

toral del Pueblo (FEP)constituido por "las
izquierdas", incluido el PCM.

El PRI era el partido dominante en el
sistema político nacional; los otros parti­
dos de oposición legal eran el PAN, que
era la oposición más antigua y permanen­
te en el sistema político de partidos en
México; el PPS, representante de la izquier­
da oficialista y envejecida, y el PARM, for­
mado por los militares, que a partir del
gobierno civil de Miguel Alemán Valdés
0946-1952) habían sido desplazados del
poder político y sin ser estos militares de
prestigio en las armas ni con autoridad
en el ejército institucionalizado y profe­
sionalizado existente en la década de los
cincuenta.

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

El sistema político de partidos estaba do­
minado por el PRI, refundado el 5 de di­
ciembre de 1946. Sus miembros tenían
la exclusividad en los cargos públicos, la
oposición partidaria era prácticamente
inexistente y las diferencias políticas que
definían los proyectos de nación y Estado
gravitaban en su interior, de tal forma que
para explicar los cambios ideológicos de
las tendencias políticas de los gobiernos
que surgían del partido se creó la teoría
del péndulo. A la mitad de los años se­
senta, "la derecha" del PRI (nombrada así
por los que se autodenominaban izquier­
da) estaba representada por los desarro­
llistas, cuya figura política principal era
el ex presidente Miguel Alemán, y la "iz­
quierda", por el populismo centralista de
Estado interventor y distribucionista, re­
presentado por el ex presidente Lázaro
Cárdenas del Río. Ambos eran, en la re-
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presentación ideolólogica de la época, las
figuras políticas paradigmáticas de "la de­
recha" y "la izquierda" oficial, ambos gra­
vitaban en el interior del PRI y ambos re­
presentaban fuerzas y grupos políticos con
funcionarios que tenían posiciones en los
tres órdenes de gobierno en todo el país.

En 1964, el PRI se presentaba ideológi­
camente como el "Partido de la Revolu­
ción Mexicana" y el representante de los
intereses sociales mayoritarios. El presi­
dente Adolfo López Mateas afirmó en su
campaña:

El partidoal que pertenecemos sostiene la fi­
losofíade la revolución mexicana, anhela
el cumplimiento de losprincipiosconstitu­
cionales en el que se resumen los ideales y
postulados de la propia revolución, conside­
ra que la meta de nuestro progresose halla
en la elevación de todos losniveles de nues­
tro pueblo.

La filosofía de nuestrarevolución ha sur­
gido de la vidadel pueblo.Es realista y me­
xicana,y postula el conceptobásico de uni­
dad nacional.?"

El PRI no era, legal ni formalmente,
un partido de Estado, aunque la militan­
cia de los gobernantes y su cultura de su­
bordinación clientelar propició prácticas
que iban desde el uso de los recursos pú­
blicos en apoyo del partido, tales como
"la comisión" del personal burocrático del
Estado que trabajaba en las oficinas del
partido, la utilización de recursos públicos
para apoyar las campañas y la represión
violenta en contra de los partidos de opo­
sición y sus m ilitantes, tanto en tiempos
electorales como fuera de ellos. Estas prác­
ticas que amalgamaban intereses de par-

30 López , Pensamiento, México, 1961 , pp. 1-3 .
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tido con intereses de gobierno lo identifi­
caron como partido de Estado, tanto por
intelectuales como por militantes de la
oposición. En la versión oficial el PRl apa­
rece como un partido de gobierno en los
sucesivos periodos presidenciales y como
el soporte de un régimen político legal­
mente democrático.

El PRI funcionaba como campo poLí­
tico ligado a la formación de las reglas de
conducta que regulaban las relaciones de
poder y las cuotas de representación en­
tre los grupos de interés que formaban las
coaliciones gobernantes , en los distintos
poderes del Estado y en los órdenes y ám­
bitos de gobierno. El partido poseía una
gran capacidad de gestión de las necesi­
dades de sus bases sociales, acción con
la cual se acreditaban las prerrogativas y
los márgenes de autonomía de sus buro­
cracias. Pero el PRI era también, y sobre
todo, una red social a través de la cual los
individuos que tenían pretensiones de as­
censo se socializaban en las prácticas del
poder y adquirían las reglas de la política
y las relaciones a partir de la cuales se in­
tegraban los grupos. Parte de su hegemo­
nía se sustentaba en el hecho de haber sido
el más importante canal de capilaridad sa­
cial y la institución partidaria que mayo­
res expectativas políticas despertaba en
sus militantes.

Según los daros oficiales, el partido
pasó de 6 621000 militantes en 19583 1 a
8 600 000 en 1964.32 Es importante seña-

3 1 Scott, Mexican, 1959, pp . 166-167.
32 El 7 de diciembre de 1964, en su discurso de

toma de posesión como presidente del Comiré
Ejecutivo del PRI, Carlos Alberto Madrazo afirmó:
"Tenemos, según nuestras estadísticas, 8 600 000
miembros ." Véase PRI/lnsritllto de Capacitación
Política (¡CAP), Historia, 1982, t. 8, p. 419.
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lar que la información sobre la militancia
del partido estaba ligada a la voluntad de
quien daba la cifra de la filiación, cantidad
que en la década de los sesenta mostra­
ba la afiliación "automática" y obligatoria
para muchos contingentes de trabajado­
res, tanto en el sector privado como en el
público.

En el me jor de los casos, la militancia
del PRI contabilizaba las cifras de los eji­
datarios, de los indígenas de las comu­
nidades y de los trabajadores afiliados a
los sindicatos, que quedaban adscritos al
partido a través de los vínculos corpo­
rativos. El partido tenía una militancia
nominal y no necesariamente comprome­
tida ni excluyente. En este sentido, ser
militante del PRI no implicaba necesaria­
mente un compromiso político de los in­
dividuos con las actividades y metas del
partido, sino un trámite impuesto en la
contratación laboral, una condición para
mantener la parcela ejidal o pertenecer
a una asociación de profesionales, que no
era excluyente de una militancia en otros
partidos. Por esta razón, los afiliados al
PRl podían ser militantes del PAN, del PPS,
o incluso de los partidos ilegales, como el
PCM. En estas dos últimas situaciones se
encontraban algunos grupos de maestros
de educación básica de tradición de iz­
quierda nacionalista que estaban afiliados
de manera automática al SNTE y al PRI,
pero que eran activistas de las agrupacio­
nes de izquierda vinculadas a la tradición
cardenisra.

El PRI, además de tener una división
en tres sectores, el campesino, el obrero y
el popular, lo que le confería su carácter
corporativo, poseía una división territo­
rial que cubría el conjunto de las entida­
des federativas. Cada una de las entidades
tenía un comité ejecutivo estatal con su

presidente, así como 2 394 comités muni­
cipales y 28 184 comités seccionales. Esta
red del PRI en todo el país configuraba su
carácter nacional, condición que ningún
otro partido tuvo durante la década de los
sesenta. El mantenimiento de esta red ins­
titucional partidista, que era fundamen­
talmente gestora selectiva de demandas
sociales y, por lo tanto, contenedora y re­
guladora de las mismas, confirmaba la
exclusividad de sus canales en la gestión
regulando los tiempos y los límites posi­
bles de las peticiones de solución de los
grupos políticos que representaban comu­
nidades sociales . Esta capacidad regula­
dora de la demanda social, a través de los
instrumentos de la política y frente a los
distintos poderes que ejercían la adminis­
tración pública, se confirmaba en la con­
dición del partido como maquinaria elec­
toral que era sostenida por los funcionarios
en el nivel federal y en los gobiernos esta­
tales y municipales. La regulación de las
demandas sociales y el cumplimiento par­
cial de estas le dio al PRl su carácter social
corporativo y lo acreditó entre amplios
sectores de la población nacional.

El 15 de noviembre de 1963 el presi­
dente del Comité Ejecutivo del PRI, el ge­
neral y licenciado Alfonso Corona del
Rosal, convocó a la II Asamblea Nacional
Extraordinaria y a la IJI Convención Na­
cional efectuada el 16 de noviembre de
1963, eventos que culminaron en la pos­
tulación del secretario de Gobernación, el
licenciado Gustavo D íaz Ordaz, como
el candidato del partido a la presidencia
de la república. Y

'3 La figura del gobernador Carlos Alberto
Madrazo adquiere visibilidad nacional el 2 de no­
viembre de 1963, cuando todos los sectores del PRl

de Tabasco lanzaron (destaparon) al secrerario de
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Una vez concluida la Convención y te­
niendo candidato, los más importantes di­
rigentes del partido salieron rumbo a la
Secretaría de Gobernación a comunicarle
al licenciado Gustavo Díaz Ordaz la deci­
sión tomada por el pleno. Al frente del
contingente iban: Alfonso Martínez Do­
mínguez, dirigente de la Confederación
Nacional de Organizaciones Populares
(CNOP); Alfonso Corona del Rosal, presi­
dente del partido, Javier Rojo Gómez, di­
rigente de la Confederación Nacional
Campesina (CNC) y Carlos A. Madraza,
gobernador en funciones del gobierno de
Tabasco.34

Gobernación, Gustavo Díaz Ordaz, como el candi­
dato a la presidencia de la república.

Los periódicos locales lanzaron extras comuni­
cando esta detenninaciún:

"A última hora de la noche eleayer recibimos en
la redacción el siguiente telegrama de Villaherrnosa,
Carlos Montaña García: Villahermosa, Tabasco, 2 de
noviembre de 1963. A partir del mediodía de hoy se
desbordó la opinión cívica de los diversos sectotes so­
ciales lanzando como precandidaro del PRI al licen­
ciado Gusravo Díaz Ordaz.

Los dirigentes de los sectores campesino, obrero
y popular declararon a la prensa local que la ciudada­
nía que representan pugnarán porque la precandida­
rora del acrual secretario de Gobernación triunfe en
la próxima Convención Nacional del PR!.

Los periódicos locales lanzaron extras que circu­
lan en estos momentos informando que Díaz Ordaz es
el precandidato único de Tabasco. "En Tabasco lanza­
ron ayer los sectores del nu la precandidarura dellicen­
ciado Gustav~ Díaz Ordaz, El Día. Voam¡ delPueblo Me­
xicano, 3 de noviembre de 1963, núm. 490, pp. 1-3.

34 Para una crónica de la postulación de la can­
didatura del licenciado Gustavo Díaz Ordaz véase la
nota de René Eclaire "Decisión inquebrantable. El
hombre que postule el PRI, candidato popular", El
Nacional, 16 de noviembre de 1963, pp. 1 Y6. Véase
Pozas Horcasitas, "Democracia", 200S, pp. 47 -S5, y
Hemández Rodríguez, Formaaon, 1991, pp. 124-125.
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Gustavo Díaz Ordaz nació en San
Andrés Chalchicomula (Ciudad Serdán),
Puebla, en 1911. Se graduó de abogado
en la Universidad de Puebla en 1937. Fue
oficial de Justicia y juez de Tecamachalco;
presidente del Consejo de Conciliación y
Arbirraje y del Tribunal Superior de Jus­
ticia; catedrático y vicerrector de la Uni­
versidad de Puebla; diputado federal
(1943-1946) y senador (1946-1952); di­
rector general de Asuntos Jurídicos yofi­
cial mayor de la Secretaríade Gobernación
(1953-1958) y ritular de la misma secre­
taría (1958-1963). En noviembre de 1963
se lo postuló como candidato a la presi­
dencia de la república. En noviembre de
ese año viajó a Washington. Antes babía
representado a México en la Conferencia
Interamericana de Abogados (lima, 1947),
en 1947 fue a Argentina de misión espe­
cial y en 1951 viajó a San Francisco para
asistir a la Conferencia Internacional so­
bre el Tratado de Paz con Japón.

El2 de abril de 1964, ante Luis Eche­
vertía Álvarez, presidente de la Comisión
Federal Electoral y subsecretario de Go­
bernación encargado del Despacho, elli­
cenciado y general Alfonso Corona del
Rosal registró al licenciado Gustavo Díaz
Ordaz como el candidato del PRl a la pre­
sidencia de la república."

Un primer hecho significativo de la
campaña de Gustavo Díaz Ordaz fue el
apoyo que recibió del general Lázaro
Cárdenas del Río, quien poseía una gran
autoridad moral en la izquierda naciona­
lista mexicana y era la figura central del
Movimiento de Liberación Nacional. El
general le brindó públicamente su apoyo

35 Véase la crónica del evento del 3 de abril de
1964 en los periódicos El Día, Excélsior, El Universal
y El Nacional.
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al igual que lo había hecho con los ante­
riores candidatos del PRI: Miguel Alemán,
Adolfo Ruiz Corrines y Adolfo López
Mareos.

El9 de junio de 1964 el candidato del
PRJ -y futuro presidente de México- visi­
tó una institución oficial, la Comisión del
Río Balsas a cuyo frente estaba el ex pre­
sidente Cárdenas. En ciudad Altarnirano,
Guerrero, y ante el licenciado Gustavo
Díaz Ordaz el general afirmó:

En su carácter de candidato del Partido
Revolucionario Institucional y de otros par ­
tidos de filiación revolucionaria [se refería
al PPS y PARM) así como de numerosos ciu­
dadanos que no militan en ningún partido
y lo han recibido a usted como un nuevo
promotor del adelanto cívico y social de
México.

Indudablemente que como usted, los
candidatos del régimen de la revolución que
antecedieron el periodo para el que ha sido
usted postulado conocieron de cerca los pro ­
blemas de México, y cada jefe de Estado ha
dejado las huellas de su sensibilidad perso­
nal al gobernar la nación.

Los hombres de la revolución, señor li­
cenciado, deseamos que logre usted realizar
su programa social que el pueblo ha conoci­
do por usted misrno.t"

36 Véan se los periódicosdel día 10 de junio de
1964 refiriéndose a esteencuentro: Exalsior, "Cárdenas
manifiestasu irrestriaaconfianza en Díaz Ordaz";El
Día, "El general Cárdenasmanifiestasu plena adhe­
sión a la candidatura de Díaz Ordaz"; El Universal,
"Díaz Ordaz inspira confianza al pueblo, afirma
Cárdenas"; La Prensa, "ConfíaCárdenasen Gustavo
Díaz Ordaz"; Nooedades , "Por Díaz Ordaz votará el
pueblo, dice L. Cárdenas"; El Nacional, "Díaz Ordaz
visit61acuenca del Balsasacompañado de Cárdenas";
A tisbos, "Disfrazado de San Lázaro habló Cárdenasa
Díaz Ordaz", y "El general Cárdenascuidó sus pala-

U n segundo evento significativo de
la campaña de Díaz Ordaz ocurrió en la
Plaza de la Constitución de la ciudad de
Chihuahua el día 6 de abril de 1964,
cuando un estudiante de la Escuela Nor­
mal Rural de Salaices intentó apoderarse
del micrófono, según dijo, para exponer
al cand idato algunos problemas educati­
vos, judiciales y agrarios que requieren
urgente solución. Se le suspendió el soni­
do y una multitud de jóvenes enardecidos
prendieron fuego a las tribunas que había
ocupado el licenciado Díaz Ordaz y arro­
jaron una verdadera lluvia de palos sobre
la comitiva. El propio candidato presiden­
cial fue tocado levemente en el cuello, se
enfrentó a los enardecidos manifestantes
para decirles que por el camino de la vio­
lencia no es posible resolver ningún pro­
blema; que él conoce bien la situación que
prevalece en Chihuahua y sabe quiénes
son los verdaderos responsables. Lo sor­
prendente del caso es que los millares de
priistas que había en el mitin se disper­
saron a la hora del escándalo, aun cuando
veían que el candidato y su comitiva esta­
ban siendo agredidos de un modo violen­
ro y directo.

El gobernador Praxedis Giner Durán
declaró:

que se ejercería una enérgica intervención
de las autoridades locales para investigar y
castigar a los responsables de los violentos
sucesos. Aseguraron que tales responsables
eran "los palominos", es decir, los partidarios
de Ramón Danzós Palomino, candidato pre­
sidencial del Frente Electoral del Pueblo,

bras para no hablarde GOO como de un hombrede la
revolución , ni menos como un revolucionario",
Política, 15 de junio de 1964, pp. 5-6.
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aunque admitió la participación de gentes
del PAN y de la extrema derecha agrupadas
en el llamado Partido Demócrata Cristiano,
que forman aquí algunos ex miembros de
Acción Nacional, así como otros grupos de
orientación política muy distinta como la
UGOCM.Aseguró, sin embargo, que [as"gen­
tes decentes del PAN en Chihuahua están
apoyando la candidatura de Díaz Ordaz"."

EL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL

El decenio de los sesenta fue el periodo en
el cual el PAN expresó una de sus contra­
dicciones más significativas: el chogue de
dos tendencias ideológicas que conden­
saban, en ese momento, su tradición de
oposición al régimen. U na, la tradición
oligárquica, heredera de una visión de par-

37 UGOCM: Unión General de Obreros y Cam­
pesinosde México. Por su parte, el doctor LuisMena
Arroyo,obispode Chihuahua y administrador apos­
tólicode estadiócesis, manifestó a losperiodistas tex­
tualmente lo siguiente: "Lamento en absoluto lo que
acaba de acontecer. No se acostumbra eso en Chi­
huahua, cuyas gentes se han distinguido siempre
y se distinguen por su hospitalidad. Espero que las
autoridades competentes investigueny lleguena des­
cubrir a losresponsables y loscastiguen." El Dfa, 7 de
abril de 1964, pp. 1-3.

El ex candidatopresidencial del PAN, LuisH. Ál­
varez, residente en esta ciudad, negó la participación
de miembros del PAN porque "no es la táctica segui­
da ni deseadapor mi partido, que precisamentepro­
pugna porque hayacompletalibertad para que sees­
cuchentodaslasopiniones. Por lodemás, noesposible
queen unafamilia todossusmiembros piensen igual."
Señaló que "el MovimientoDemócrataCristiano,en­
cabezado por Manuel Rodríguez Lapuente, no tiene
ninguna liga con el PAN pesea que en sus filas mili­
tan variosjóvenes expanisras",Política, núm. 96, 15
de abril de 1964, pp. 15-20.
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tido selectiva de los militantes y cerrada
a las masas, con miembros de una elite
pertenecientes a genealogías de buenas fa­
milias, buenas costumbres y principios
morales y religiosos muy decantados y
confirmados con una oposición abierta al
laicismo, al estatismo e intolerantes de la
diversidad social, grupal y sexual y de
la autonomía individual. Frente a esta apa­
reció una nueva generación que expresaba
la necesidad de "modernizar" al PANY con­
vertir el partido en un órgano político con
bases sociales amplias en los sectores urba­
nos en ascenso. Esta última corriente esta­
ba representada por la corriente ideológi­
ca de la democracia cristiana.

En 1959 llega a la presidencia del CEN
de Acción Nacional José González Torres
(1959-1962), quien sucedió a Alfonso
ltuarte Servín" (1956-1959), cuando re­
nunció al cargo."? El nuevo presidente
estimuló la corriente ideológica de la de­
mocracia cristiana representada por Ale­
jandro Avilés (director de la revista La

.Nación, órgano del PAN), Ypor los jóvenes
Hugo Gutiérrez Vega, dirigente de la ju­
ventud panista, Enrique Tiessen, Carlos
Arreola y Manuel Rodríguez Lapuente.t"

38 Ituarte Servín había presidido la Asociación
Católicade laJuventud Mexicana (ACJM) de 1953 a
1956.

39 Véase"La renunciade Alfonso rtuarre Servín,
el interinarede GonzáJez Torres" en Vives, Fe, 2000;
y Mabry, Mexicos, 1973.

aoLa juventudpanisra, dirigidapor Hugo Gutié­
rrezVega, seconvirtióen el principalexponente de Ja
corriente democristiana. La influencia fundamental
que recibióprovenía de lasorganizaciones juveniles de
AlemaniaFederal. Uno de losdirigentesde Jos jóve­
nes panistas, Enrique Tiessen, viajó, entre 1959 y
1962, varias veces a la República Federal Alemana
y escribió numerososartículos en La Nación, en los
que elogiabaal gobierno socialcrisr.iano de ese país.

RICARDO POZAS HORCASITAS



La juventud panista llevó a cabo una gran
actividad para ganar influencia en las filas
del partido y converti rlo en demócrata­
cristia no con un proyecto internacional.

En 1960 viene a México el argenti no
Emilio Máspero, secretario general de la
Confederación Latinoamericana de Sin­
dic atos Cr istianos (CLASC) . Unos m eses
más tarde surgió el Frente Auténtico del
Trabajo (I'AT), rama obrera de la democra­
cia cristiana en México dirigida por Alfre­
do Domínguez Arauja, cuya mis ión fun­
dam ental era agrietar a la Confederación
de Trabajadores de México (CTM) y a los
otros organismos corporativos; para ello, se

Durante la presidencia de González Torres se estrechó
la relación con los dernócrara-crisrianos de la Repú­
blica Federal Aleman a y el gobierno alemán concedió
becas a los jóvenes panistas, entre los que figuraron los
hermanos G on zález Schmall , siendo J esús u no de
los expone ntes m ás desracados de la nueva formaci ón
polír ica panista. La otra influencia era la lati noame­
ricana y provenía de la relación con las corrientes y
los gobiernos democrisrianos de la zona. En 1946 via­
jó a México Rafael Caldera , fund ador de la COPEI, par­
rido de m ócrata crisriano de Venezuela; pero no fue
sino hasra 1957 que Alejandro Avilés, di rector de La
Naa én, hizo un viaje a Venezuela y estrec hó los vín­
culos con Caldera y otros d irigentes de la COPEI. Al re­
gresar a México, Avilés se convi rt i ó en el pr incipal
impulsor de la corr iente dernocristiana. En las pági­
nas de La Nadón comienzan a aparecer constantes re­
ferenciassobre Jos avances del Comit éde O rgani zación
Polírica Electoral Independienre (coPEI, parti do social­
crist iano) y de otros parti dos sudamericanos , princi­
palment e el chi leno, de Eduardo Frei. Cua ndo Avilés
viajó de nu evo a Venezuela en 1960 su visira fue
ampl iame nte di fu ndi da po r el pa rt ido de Caldera.
Un dia rio de Caracas pu blicó una ent revista con el
director de LANación riruiada "México, un descubri­
m iento parala dem ocracia cristiana", en la que Avil és
hablaba de las g randes posibilidades que el mov i­
miento tenía en México. Véase Fuentes, D emocracia ,

1972 , p. 42.

alía tanto con el obispo Sergio 'Méndez
Arceo como con los trotskistas o comunis­
tas:u Meses después se fundó la Juventud
Obrera Católica (Joc) a cuyo frente qued a­
ron N icolás Medina, Pedro Laca, Celestino
Velázque z y un conse jero eclesiástico, el
sacerdote Rodolfo EscamiUa.

El 31 de julio de 1957 , día de San
Ign acio de Loyola, se firmó el acta consti­
tutiva del Instituto Tecnológico de Estu­
dios Superiores de Occidente (rrESO), per­
teneciente al sistema un iversitario jesuita
y, por lo tamo, a la Compañía de J esús,
cuyo director fue Manu el Rodríguez La­
puente y como secretario Pedro Lara. Para
1962 la democracia crist iana había logra­
do crear dos organizaciones de bases: ade­
más del FAT,en el área rural , el Movim ien­
to Campesino, y entre los estu diantes de
educación superior el Frente Estudiantil.
Un punto importante de trabajo político
lo constituyó la Universidad Iberoameri­
cana , en la cual, su rector, el pad re Her­
nández, y los también sacerdotes Felipe
Pardinas y Hans Martens convencieron a
muchos estudiantes de las bondades de la
nueva alterna tiva ideológica.

La organización juvenil t rató de admi­
nistrar el apoyo internacional directamen­
te y sin la mediación del Comité N acional.
Para esto comenzaron a formar d iferentes
organ ismos de estudio y di fusión demó­
crata-cri st iana independientes del parti­
do, condición que daría a la organización
la posibilidad de seg uir funcionando des­
pués de ser derrotada dentro del PAN.4 2

La vieja guardia panista se d ividió en
esta lucha. Por una parte, para J osé Gon­
zález Torres, quien simpat izaba abierta­
mente con la corriente demócrata-criscia-

4 ' [bid., pp. 44 Y45.
42 Veáse Mugemburg, Cruz, 1970, p. 38.
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na, "democracia y cristianismo se encon­
traban en el centro de las ideaspanisras'Y;
por la otra, Manuel Gómez Morín,44
quien tenía fuertes diferencias con Gonzá­
lez Torres y era depositario de una gran
influencia y poder. El fundador del PAN

se mostró hostil con Gutiérrez Vega y con
Avilés, pues nunca simpatizó con los
demócrata-cristianos y organizó la con­
traofensiva.P

La Convención Nacional de noviem­
bre de 1962 fue el escenario de la batalla
entre las corrientes panistas. La situación
se transformó radicalmente al ser elegido
por la convención Adolfo Christlieb 100­
rrola46 como sucesor de González Torres.

43 Reynoso, Rupturas, 2007, p . 137 .
44 Gómez Morín nació en Batopilas, Chihuahua,

en el año de 1898. La experiencia vasconcelisra cerró
el primer periodo de su acrividad polírica e influyó
mucho en su vida. Ya desde la segunda mirad de
1928, comienza a sugerir a sus amigos la necesidad de
crear un grupo político nuevo con "gente no usada" .
Entre la gente con la que estableció contacto se halla­
ba Narciso Bassols, quien propuso que fuera un parti­
do abiertamente socialista, posición que Gómez Motín
rechazó y junco con él sus compañeros de proyecro
Valentín Gama y Ezequiel A. Chávez, así como Vas­
concelos, Véase Arriola, "Partido", 1975, pp. 235-238.

., Fuentes, Democracia, 1972, p. 54 , Y Loaeza,
Partido, 2000, p. 267 .

46 Adolfo Christl icb Ibarrola militaba en el PAN

desde 1943 y pertenecía a la misma generación de
abogados que José González Torres; sin embargo,
nunca se hab.íacaracterizado por parti cipar en la mi­
lirancia acriva y tampoco había pertenecido a los gru­
pos católicos que nutrieron al partido. Christlieb em­
pezó a destacar después de la crisis que produjo la
decisión de no ingresar en la Cámara de Diputados en
1958, y ruvo su participación más importante como
representanre de la Comisión Federal Electoral, don­
de hizo amistad con Gustavo Díaz Ordaz, entonces se­
crerario de Gobernación. Véase Jarquín y Romero,
PAN, 1985, p. 57 .
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El apoyo principal que tuvo el nuevo pre­
sidente panista para llegar al cargo venía
del grupo que encabezaba Gómez Morín
y que representaba al sector más vincula­
do con los empresarios norteños."? Chris­
tlieb criticó, desde su discurso de toma
de posesión, a los que pretendían con­
vertir al PAN en democracia cristiana. A
partir de ese momento la corriente comen­
zó a perder fuerza.

La lucha interna había dejado como
saldo un partido debilitado que perdió in­
fluencia electoral: en 1961 bajó su por­
centaje de votos de 9.5 a 7.6%; además
sólo se presentaron 95 candidatos en 19
estados y el partido obtuvo cinco sillas (U­

rules. Christlieb criticó esta situación y
emprendió la batalla por modernizar y re­
organizar el partido. Poco tiempo después
de la convención de 1962, Hugo Gutié­
rrez Vega, Manuel Rodríguez Lapuente,
Carlos Arriola48 y algunos de sus segui­
dores rompieron abiertamente con el PAN
al que acusaron de "ineficaz y conserva­
dor", y Alejandro Avilés fue retirado de
la dirección de La Nación.

En el discurso de toma de posesión,
Christlieb Ibarrola se refirió a los jóve­
nes demócrata-cristianos en los siguien­
tes términos:

Hay otros que también se han ido y que se
seguirán yendo, porque Acción Nacional

no es un partido político que se haya conce­

bido, que se haya forjado para proteger in­

tereses de grupos determinados, En Acción

Nacional se ha mantenido como bandera, a

pesar de las críticas y a pesar de otros pesa­

res que resultan de ofrecimientos irnposi­
bies de aceptar, la bandera de una auténtica

4 7 Mabry, MéXico's, 1973, p . 72 .
48 Arriola, Miedo, 2009.
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reforma social fundada en principios cristia­

nos . A quienes por esta causa se separen, que
les vaya bien.??

Las razones que tenía la corriente de
Christlieb para evitar la transformación
del PAN en democracia cristiana eran mu­
chas: la primera era de tipo jurídico, ya
que el artículo 130 de la Constitución
prohibía que los partidos tuvieran alusio­
nes religiosas en sus nombres.'" prohibi­
ción que también aparecía en la norma re­
glamentaria, la Ley Federal Electoral.P !
La segunda estaba relacionada con el fi­
nanciamiento del partido: si adoptaba la
ideología demócrata-cristiana perdía el
apoyo de muchos industriales, quienes,
a pesar de no militar abiertamente en el
partido, seguían financiándolo. Además,
perdería independencia por los lazos que
se crearían con los partidos italiano y ale­
mán. Ambas condiciones estaban prohibi­
das en la Ley Federal Electoral vigente.

La posición de la corriente triunfado­
ra se consolidaba. Por otra parte, el nue­
vo presidente inició, siempre con el apo­
yo de Gómez Morín, la transformación
del partido, la redacción de nuevos docu-

49 La Nación, núm. 1101, .18 de noviembre de
1962.

'0 El artículo 130 co nsti tucional dice: "Queda
estrictamente prohibida la formación de toda clase
de agrupación política cuyo título tenga alguna pala­
bra o indicación cualquiera que la relacione con al­
guna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los
templos reuniones de carácter político." Constitucidn,
1964 .

'1 rv- "Adoptar una denominación propia y dis­
tinta, acorde con sus fines y programa político, la que
no podrá contener alusiones de carácrer religioso o
racial"; ley Federal Electoral, artículo XXIX, inciso rv.
DOF, martes 4 de diciembre de 1951, t. CLXXXJX,

núm. 28, p. 5.

mentos y una actitud política que abando­
naba la retórica anticomunista (sin dejar
de ser anticomunista) que había caracteri­
zado a las etapas anteriores.

Durante el periodo de Adolfo Chris­
tlieb, el partido adquirió una nueva posi­
ción doctrinal en la que el papel ideológico
y militante de lo "confesional" disminuyó
de manera significativa. El dirigente man­
tuvo la unidad del partido y aumentó su
influencia electoral; asimismo, propició el
diálogo con el gobierno, fortaleció al PAN
como oposición legal y consolidó su pre­
sencia en el sistema político mexicano.

El candidato presidencial de 1964 fue
José González Torres, ex dirigente que fo­
mentó la influencia de los demócrata-cris­
tianos , con lo cual se introducía en el par­
tido un equilibrio entre dos tendencias
fundamentales.

José González Torres había ingresado
al PAN en 1943 cuando era estudiante de
derecho. Sin embargo, había desarrollado
la mayor parte de sus actividades políticas
en organizaciones católicas: entre 1949 y
1952 dirigió la Asociación Católica de la
Juventud Mexicana (ACJM), organización
surgida en 1911 y copiada de la Asocia­
ción Católica de la Juventud Francesa; fue
dirigente internacional de Pax Romana.
El papa pío XII nombró a González Torres
caballero de la orden de San Gregario y
de la del Sama Sepulcro. 52 Fue abogado
litigante y director de la Escuela de Cien­
cias de la Educación en la Universidad
Salesiana.53

sz Fuentes, Democracia, 1972, p. 47. Para la AC)M

véase Michels , "Nacionalismo", 1966, p. 22.
, .;Vives, Fe, 2000 , y entrevista realizada a Jesús

González Schmal por Ricardo Pozas Horcasitas , el
la de octubre de 2008. El entrevistado afirma que
las aseveracioneshechas por Vicente Fuentes Díaz en
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El 2 de abril de 1964, el licenciado
Adolfo Christlieb Ibarrola registró a José
González Torres como candidato del PAN,
a la presidencia de la república. 54

Por segunda ocasión,el PAN se conver­
tía en el único partido legal de oposición
que presentaba un contrincante al candi­
dato priisca," Gustavo Díaz Ordaz. El
programa electoral fue radicalmente dife­
rente de todos los anteriores. Los obser­
vadorespolíticos atribuyeron un significa­
do particular al hecho de que alcanzara ya
el millón de votos, votación que ratifica­
ba su condición de único partido de opo­
sición legal a los gobiernos surgidos del
PRI y de cuestionador sistemático de las
políticas públicas, con opciones progra­
máticas distintas en campañas políticas
abiertas.

La democracia cristianaenMéxico son inexactas, ya que
"José GonzáIez Torres no fue partidario de la Nueva
Edad Media Americana ni administrador de bienes
raíces propiedad del clero; como tampoco es cierto
que haya sido seminarista jesuita porque quien lo fue
era su hermano quien murió recién había sido orde­
nado sacerdote".

54 El mismo día del registro de los candidatos
presidenciales, el licenciado Luis Echeverrfa Álvarez
anunció que: "A sólo tres meses y una semana de la,
elecciones constitucionales, es satisfactorio observar
el ambiente de tranquilidad y unidad nacional que
predomina en el país. Hasra hoy, hay 12 400 000 ciu­
dadanos empadronados," Excdsior, El UnhJel1al y El
Dfa, 3 de abril de 1964.

55 La primera ocasión que el PAN presentó un
candidato a la presidencia fue en la elección de 1952,
esra recayó en Efraín GonzáIez Luna, quien era uno de
los fundadores e ideólogos del partido. Este intelec­
tual católico había sido uno de los autores de los
Principios de doctrina. Efraín González Luna ganó la
nominación interna del partido frente a Roberto Cosfo
y Cosía, ex secrerario general bajo la presidencia de
Gómez Morín y del ex diputado y banquero regio­
montano Amonio L. Rodríguez.
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En la Plataforma de 196456-como en
la Proyección de 1965 57- aparece un con­
cepto que a partir de ese momento se
convertiría en uno de los más importantes
principios panistas: el carácter "subsidia­
rio cM Estado", postulado de principio pro­
puesto por J. Mesner. En el documento
de 1964 se lee:

El fin natural de la economía y de la política
económica es satisfacer de manera perma­
nente y estable las necesidades humanas, no
determinadas arbitraria o formalmente, si­
no de acuerdo con la jerarquía de las nece­

sidades vitales y espirituales que establece
la misma naturaleza del hombre. Sostenemos
la existencia de funciones y límites sociales

obligatorios en la actividad económica y en
la propiedad privada y el carácter subsidia­
rio de la necesaria intervención del Estado
en la economía.?"

A partir de este momento, y con las
solas excepciones del cambio democráti­
co de estructuras de 1969 y de la Plata­
forma de 1979,59 el concepto aparecerá

56 Partido Acción Nacional, Plataforma, 1964.
57 Por su parte, el documentn de 1965, en su

punto 11, reitera el concepto y lo vincula con lo pos­
tulado en los Principios dedoarin« de 1939: "En cum­
plimiento de su misión subsidiaria y supletoria, el
Estado debe fomenrar el aprovechamiento racional
de los recursos narurales, estimular y coordinar rodas
las actividades adecuadas para la estabilidad y prospe­
ridad de la economía; corregir las injusticias que exis­
ten en la aplicación y distribución del ingreso nacio­
nal y evitar o reprimir los actos que comprometan o
debiliten la estructura o el porvenir económico de la
comunidad. La conveniencia y los Iími tes de la in­
tervención económica del Estado dependen de las exi­
gencias del bien común en los casos concretos,"

58 Partido Acción Nacional. Plateform», 1964.
59 Partido Acción Nacional, Platafonna, 1979.

RICARDO POZAS HORCASITAS



en todos los documentos programáticos
del PAN.

Los PARTIOOS VAcíos

El Partido Popular Socialista

El Partido Popular (pp) surgió en la I
Asamblea Nacional Constituyente los días
20 y 21 del mes de junio de 1948,60 Vi­
cente Lombardo Toledano fue su creador
y dirigente hasta las elecciones de 1964.
En su Tercera Asamblea Nacional, efec­
tuada en octubre de 1960, el PP adoptó
"la doctrina y las normas organizativas
marxistas leninistas'' y se transformó en
Partido Popular Socialista (pps). El 1 de
junio de 1963, el Partido Obrero Cam­
pesino Mexicano (POCM)61 incorporó a to­
dos sus miembros al PPS.

El1 de diciembre de 1963, "en el tea­
tro Lírico, el licenciado Vicente lombar­
do Toledano realizó un amplio análisis de
la situación nacional e internacional", que
le tomó hora y media, y después de él 22
oradores y siete horas de debate, ante 500
militantes de la Hl Asamblea Nacional

60 Lombardo Toledano había intentado crear un
partido desde 1944, año enqueintentó estructurar la
Liga Marxista Mexicana. En enero de 1947 convoca
a una mesa redonda de los marxistas mexicanos y en
1948 surge el Partido Popular, querecibió apoyo, para
su fundación, delKM, queleprestó grannúmero de
cuadros de rodas niveles, muchos de loscomunistas
no regresaron a supartidn y seasimilaron al PP.

61 El Partido Obrero Campesino Mexicano sur­
gió en 1950 comoresultado de una división del
Partido Comunista Mexicano, Los dirigentes deeste
partido fueron: A1berro Lumbreras, Carlos Sánchez
Cárdenas, Miguel Aroche Parra y ValentÍn Campa.

Extraordinaria del PPS, acordaron, por acla­
mación y puestos de pie, entre gritos y vi­
vas, apoyar la candidatura del licenciado
Gustavo Díaz Ordaz a la presidencia de
la república.P?

El 7 de abril de 1964 se presentó ante
la eFE el licenciado Vicente Lombardo
Toledano, quien en compañía de los de­
más dirigentes del PPS, hizo entrega de la
solicitud de registro del licenciado Gus­
ravo Díaz Ordaz como su candidato a la
presidencia de la república.v'

El PartidoAutentico de la Revolución
Mexicana

El Partido Auténtico de la Revolución
Mexicana (PARM) surgió originalmente en
1956 como asociación civil "Hombres
de la Revolución", organizada por dos re­
volucionarios, Juan García Barragán y
Jacinto B. Treviño. Afirmando contar con
94000 afiliados en todo el país solicitaron
su registro ante la Secretaría de Goberna­
ción; el 6 de julio de 1957, por medio de
un oficio del oficial mayor de la Secreta­
ría, licenciado Gustavo Díaz Ordaz, se les
otorgó el registro. Los militares que for­
maron este partido tuvieron una conduc­
ta institucionalizada frente a la otra parte
del ejército que apoyó al general Miguel
Henríquez Guzmán, quien se opuso a la
nominación del señor Adolfo Ruiz Cor­
tines en 1952 como candidato presidencial
y a la continuidad del civilismo en el eje­
cutivo federal.

62 El Día. Voaro de! Pueblo Mexicano, 2 dediciem­
brede 1963.

M lbid., añon, marres 7 de abril de 1964, núm.
643, p. 2.
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En julio de 1963, según declaraciones
de su oficial mayor, afirmó contar con
164006 afiliados. 64

El PARMpostuló como su candidato a
la presidencia al candidato del PRI, licen­
ciado Gustavo Díaz Ordaz. Esta decisión
fue tomada el S de diciembre de 1963 en
la Segunda Convención Nacional llevada
a cabo en el teatro Lírico a la cual asistie­
ron SOOdelegados.P" Por su parte, el ge­
neral Juan Barragán solicitó el 2 de abril,
ante el organismo electoral, el registro de
Díaz Ordaz como candidato para el mis­
mo partido.P"

El Frente Electoral del Pueblo

El 20 de abril de 1963 surge el Frente
Electoral del Pueblo (FEP), nueva organi­
zación de izquierda que buscó el registro
de partido nacional para contender en las
elecciones de julio de 1964. Esta organi­
zación estaba constituida principalmente
por el PCM, que a partir del Xlll Congreso,
en mayo de 1960, cambia su dirección'"
y se plantea: "Forjar una alianza democrá­
tica y antiimperialista para actuar en la
lucha electoral.T" Además del PCM for­
maban parte del Frente los miembros de
la Central Campesina Independiente

64 Política, 1 de julio de 1963, pp. 1-2.
6' El Día. Vocero delPueblo Mexicano, 9 de diciem­

bre de 1963 .
66 lbid. , año ]J, jueves 2 de abril de 1964, núm.

638, p . 1.
07 Dionicio Encinas, titular del partido desde

1940, es sustituido por Amoldo Martínez Verdugo,
Antonio Morín y Manuel Terrazas, como principales
dirigentes. Martínez, PCM, 1971.

68 Política, núm. 66, 15 de enero de 1963,
p.4.
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(CO),69 el Movimiento Revolucionario del
Magisterio (MRM), los miembros del Co­
mité Nacional por la Libertad de Presos
Políticos y la Defensa de las Garantías
Individuales, muchos miembros del Movi­
miento de Liberación Nacional (MLN) y
grupos estudiantiles.?"

Ante la creación del Frente hubo varias
reacciones, la primera provino de la iz­
quierda, del Partido Agrario-Obrero Mo­
relense (PAOM), que puso en tela de juicio
el sentido de su creación."! La otra vino

G9la Central Campesina Independiente sutge el
8 de enero de 1963 con la presencia del ex presiden­
te, general Lázaro Cárdenas del Río, con: un comité
ejecutivo, un comité central y tres comisiones: de
Vigilancia , de Asuntos Jurídicos y de Asunros Téc­
nicos. LaSecretaría General será desempeñada por un
triunviratoque durará tres años en funciones, corres­
pondiendo ocho meses a cada uno de los tres designa­
dos : Alfonso Garzón Sanribáñez, Artnro Orona y
Ramón Danzós Palomino. Política, núm. 66, 15 de
enero de 1963, p. 4.

7 0 Reyes del Campillo y Lona, "Frente", 1988,
p .220.

71 La primera reacción ante la formación del FEP

provino del Partido Agrario-Obrero Morelense (PAOM)

que fundara el asesinado líder agrario Rubén Jara­
millo . En una declaración de prensa , el PAOM -cuya
influencia rebasa el ámbito del esrado de Morelos­
se declara en contra de la formación de este frente
electoral, ya que, dice, sus propios organizadores re­
conocen que México vive bajo "múltiples furmas de
represión de las actividades de organismos democrá­

ticos y la persecución de sus dirigentes, que alcanzaen
ocasiones niveles tan bajos como el encarcelamiento
de decenas de líderes populares y entre los crímenes
que se han cometido en los últ imos tiempos , el ase­
sinato infame de Rubén Jaramillo y su familia". En
tales condiciones de represión a fondo, pregunta el
PAOM, "¿Cómo es posible que la Junta Nacional Or­
gani zadora del FEP piense que las masas populares
y democráticas puedan ganar algo participando en
elecciones que de antemano se sabe yue van a ser
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del ot ro extremo ideológico, de la Unión
N acional Sinarquista (UNS) y del Parti­
do N acionalista Mexicano.F Por su parte,
los dirigentes del PAN declararon: "Pueden
crearse todos los partidos que crean, mien­
tras no tenga el apoyo del pueblo, nada
nos im p orta", y los del PRI afirmaron
que "era innecesar io un nuevo partido
pol írico't.?" .

El 22 de abr il de 1963 se llevó a cabo
la primera conferencia de prensa en la que
fueron presentados tocios los miembros dc
la Junta N acional Organizadora.?" En esta
conferencia de prensa , los dirigentes del
FEPcalificaron a la Ley Federal Electoral de

frau dulent as y que todo lo q ue se opong a al fraude
será aplastado y reprimido inclusive en forma crue n­
ta ?" Política, I de ma yo de 1963, p . 32.

72 La UNS afirmó: "De otorgarse el registro a un

partido de los rojos, intensificaremos nuest ra cam pa­
ña p ara que también se nos oto rg ue de nueva cuenta
e! regist ro , a fin d e participar con candidatos pro­
pios ". e! PNM declaró que un nuevo pa rt ido ser ía una
rémora m ás. Política, 1 de m ayo de 196 3, p . 3 2.

73 Véase op iniones en torno a la creación del FEP,

en Política, I de mayo de 196 3. p . 27 .
74 Los miembros d e la Junta Nacion al

O rgani zad ora eran: Rafael Conrreras, di rig ente del
Partido Democrático de Cajeme (de Ciudad Obregón,
Sonora); Ram ón D anzós Palom ino, Iíder cam pes ino
de l vall e sonorense del Yaq ui; Al fonso Garz ón , di ri­
gente de la Liga Agracia Esta tal de Ba ja Californi a;
Mario H em ánd ez H. , dirigen te del Consej o Nacional
Ferrocar rile ro; el periodis ta Rcnato Lcduc; Elsa Már­
quez, Art u ro Ortiz Ma rbán y Fausro Tre jo, di rig en­
tes estu diant iles; Braul io Maldonado, ex gobernador
de Ba ja Ca lifo rn ia; Arturo Orona, dirigente de la
Unión de Sociedades de Créd ito Colectivo Ejida l de
la Comacca Lagunera; Do lores Sorelo; Luis Solís, ob re­
ro elec tricista; Manuel Terrazas, del Comité Central
del Partido Comunista M exican o; el licenciado Raúl
U ga lde; Genaro Vázq uez, d irig ent e de la U nió n
Cívica G uer rerense y Ricardo Valero. Política, I de
ma yo de 1963, p . 27.

"antidemocrárica y reaccionaria" y afirma­
ron que "pug narán porque sea modifica­
da". Sin embargo, "se sujetarán a las dis­
posiciones legales y realizarán una vasta
campaña de reclutamiento y organiza­
ción" ."? El 19 de mayo de ese año se efec­
tuÓ la Primera Asamblea Estatal de regis­
tro ante notario público, en la ciudad de
Torreón, Coahuila, con la asiste ncia dc
3 200 ciudadanos que declararon estar afi­
liados a la nueva agrupación pol frica.?"

El origen del FEP está vinculado al
Movimiento de Liberación N acional crea­
do en agosto de 1961 y en cuyo programa
se sostenía que había que luchar por la
democratización del régimen mex icano y
romper el monopolio electoral del gobier­
no . No obstante esta declaración de prin­
cipio, ellO de abril de 1964, el MLN de­
dará que no participaría como organismo
político en las elecciones , a pesar de que
casi todos los organizadores y las orga­
niz aciones que con st ituyeron la Junta
N acional Organizativa del Frente era n
m iembros prominentes del MI.N . La figu­
ra política más importante del Ml.N era el
general Lázaro Cárdenas, que no fue aje­
no al FEP.

El FEP solicitó su registro ante la Secre­
taría de Gobernación para participar en
las elecciones presidenciales. El 18 de oc-

7> tu«, p. 32 .
7 (, Los asam bleís tas pr oced ían de los poblados

cam pesi nos de La Lag una, pe ro hab ía también de
los centros m ineros y m et alú rg icos de Monclova,
Pied ras N egras, Nueva Rosita , de las zonas ixtle ras y
de Salrillo , la cap ital de l estado . Durante la asamblea
fu eron aprobados los proyectos de D eclaración de
Pr in cip ios, de Progr am a y de Esta tu tos y se elig ió al
Comité Ejecut ivo Esraral. El notario público, Aure­
liano T. Rod ríguez di o fe de! nú mero de afiliados.
Política, 1 de junio de 196 3, p . 9 .
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tubre esta Secretaría de Estado informó
que se le había negado el registro. En con­
ferencia de prensa, Tristán Canales, fun­
cionario de esa Secretaría, afirmó que con
ayuda de peritos:

El Frente no había cumplido con los requi­
sitos de haber celebrado asambleas en las dos
terceras partes de los escados de la república
y, donde lo hizo, los testigos y notarios in­
validaron su actuación; que no demostró te­
ner ni la décima parte de los afiliados exigi­
dos por la ley, que las firmas aparecidas en
las hojas de afiliados presentadas a las auto­
ridades fueron falsificadas casi todas, según
los periros de la Procuraduría; en esas mismas
hojas aparecen como miembros del FEPcono­
cidos artistas y personajes políticos extran­
jeros, muchos de ellos fallecidos desde hace
años; muchas huellas digitales, impresas en
las hojas de afiliación, fueron puestas por la
misma persona; algunos notarios públicos se
negaron a dar fe de la presencia de los mili­
tantes del FEP en las asambleas, por no ha­
berse reunido el número que exige la ley.77

Ante esta negativa, los líderes del FEP

declararon que, "no somos retrasados men­
tales parahaber hecho una falsificación se­
mejante"; para ellos la única explicación
fue que los agentes de gobernación llena­
ron las hojas con nombres falsos. Asimis­
mo, los dirigentes afirmaron que muchos
notarios se negaron a certificar las asam­
bleas en los estados y levantar las actas por

77 Política, 1 de noviembre de 1963, pp. 16·17.
En el documento de 36 páginas a renglón seguido,
elaborado por "peritos" de la Procuraduría General
de Justicia, se afirma que en las filas del FEP apare­
cieroncomomilitantesnombrescomoArturo de Cór­
dova, Pedro Infante, Pedro Armendáriz,José Mojica
y Angela Peralra.
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amenazas gubernamentales. 78 A la nega­
tiva de los notarios siguió el silencio de la
prensa nacional, que a excepción hecha del
periódico El Día Y la revista Política, se ne­
garon a publicar el comunicado del Frente;
los dirigentes denunciaron una fuerte re­
presión con prisión, tortura y homicidio a
sus dirigentes en el estado de Guerrero."?

Manuel Terrazas, miembro de la Junta
Nacional Organizadora del FEP, informó a
la convención que tramitaría un amparo,
pero este fue negado por el juez Aguinaco
Alemán declarando la solicitud improce­
dente por tratarse de materia política."?

Sin registro, el FEP realizó el 3 de no­
viembre, en el teatro Iris de la ciudad de
México, su Primera Convención Nacional
Ordinaria y a la' vez Primera Asamblea
Nacional Extraordinaria. La Convención
tuvo por objeto constituir el partido y ele­
gir a su candidato a la presidencia; a esta
asistieron más de 2 000 delegados efecti­
vos y 800 fraternales, tales como Filomena
Mata. Las reuniones fueron presididas por
los integrantes de la Comisión Central
Ejecutiva."! En ella, Alfonso Garzón afir­
mó que:

78 El 19 de mayode 1963 se llevóa cabo la asam­
blea estatal de registrodel FEP en BajaCalifornia,en
la ciudad de Mexicali,con la asistenciade 6 000 afi­
liados,muchos de loscualesfueronbloqueadosen su
acceso a la ciudad por las autoridades municipalesy
estatales. Asimismo, en la ciudad de Aparzingán se
llevóa cabo la asambleade regisrrodel Frenre con la
asistenciade 3 000 ciudadanos. Ninguna de las dos
reuniones fue certificada por notario público o funcio­
nariocon fepública. Todosse negarona hacerlo. Fue
necesario levantaractas con la firmade seisrestigos de
calidad. Política, 15 de junio de 1%3, pp. 12-13 .

79 Política, 1 de noviembre de 1963, p. 17.
80 Política, 15 de noviembre de 1963, p. 9.
81 LaComisión Central Ejecutiva estaba integra­

da por: Manuel Terrazas, Raúl Ugalde, licenciado
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La lucha del FEPera la del part ido de los po­
bres contra los ricos y que dada la enorme
proporción de pobres que existe en la repú­
bl ica era indudable el tr iunfo del pa rtido
que les diera organización, programa y nor­
mas eficaces de acción política.82

Braulio Maldonado, miembro de la
Comisión Central Ejecu t iva y ex gober­
nador de Baja Cal ifornia y ex militante
del PRI, después d e señalar que "el ejerc i­
cio del voto es un d erecho fundamental
consagrado por la C onstitución y no una
d ádiva del gob ierno", postuló a Ramón
Danzós Palomino co m o candid ato p res i­
dencial del Frente. La asamblea lo ap ro ­
bó por aclamación.

Ramón Danz ós Palomino n ació en
1918 en el estado de Sonora, hijo de cam­
pesinos, desde muy joven participó en las
luchas estudiantiles donde formó diver­
sos comités ag rarios entre 1936 y 1938. Se
g rad uó como maestro de educación pri­
m aria. Más tarde se in corporó a la Federa­
ción Obrera-Campesina del sur de Sonora
de la que llegó a ser secrerario gene ral. En
1953-1954, el Partido Popular y el Parri­
d o Comunista M exi cano lo p ostularon
co mo candidato a diputado local y federal.
En 1960 fue cand id ato a gobernador por
su estad o natal, postulado por el PCM. Fue
m iembro fundador del Movimiento de
Liberación N acional, de la Central Cam­
pesina Independiente y del Frente Elec­
toral del Puebl o.V

Braulio Maldonado, Ramón D anz ós Palomino,
Alfonso Garzón, Fausto Treja, Juan Manuel Gómez
Gutiérrez y Gilberto Rincón Gallardo. Politice, 15
de noviembre de 1963. p. 9.

8Z ¡bid.

8 } Ramírez, "Candidatura", 1992, pp. 192-193.
Veáse rambién Politiea, 15 de octubre de 1963; "El

Asimismo, el FEP postuló candidatos
a senadores y diputados en 16 de los 24
distritos del D istrito Federal. E n la lista
aparecen presos políticos como David Al ­
faro Siqueiros, Val entín Campa,J.Encar­
naci ón P érez Gaitán , quienes por estar
presos habían perdido temporalmente su s
derechos ciudadanos.f" así como también
el recién ex encarcel ado Filomena M ara.

A un m es de las elecciones presidencia­
les, el 5 de junio, el FEP hace un llamado
a todos los ciudad anos p atriotas y revolu­
cion ar ios a votar por Danzós Palomino.

A un año escaso de inici~das las act ividades
del Frente Elecroral del Pueblo y en víspe­
ras de las elecciones del 5 de julio próximo,
podem os informar satisfactoriamente qu e
el pueblo mexicano ha creado un instrum cn­
ro poderoso de lucha por sus detechos polí­
t icos y por sus reivindicaciones econ ómicas
y sociales.

En sus más de 150 mítines, asambleasy
reunionescentrales con ciudadanos de distin-

FrenreElectoraldel Puebloencampaña", Política. 15
de noviembre de 1963.Un personaje que acompañó
a Dan z ós Palomino durante roda la campaña fu"
Oth ón Salazar, dirigente delMovimiento Revolucio­
nariodel Magisrerio (MRM). En enero de 1964, los
maestros de primaria del Distrito Federal, la mayoría
del MRM se sumaron, de manera organizada, a la cam­
paño. del Frente. Política, 15 de enero de 1964, p. 15.
Entrevista a Othón Salazar realizada por Aurora Layo
el 9 de agosto de 2006.

H<1 Constitucionalme nte , m íen rras estuvieran pro­
resadas sus derechos, quedaban suspendidos como
quedaasentado en el artículo38 constitucional: "Los
derechos o prerrogativas de los ciudadanos se sus­
penden: 11 .- Por esrar sujeto a un procesocriminal
por delito que merezca pena corporal, a contar desde
la fecha del amo de formal prisión. m.. Durante la
extensión de la pena corporal." Constitución, 2003,
cap. IV, De los ciudadanos mexicanos.
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ras clases sociales hemos demostrado que los
años de demagogia, servilismo y abyección
no mellaron el espíritu de lucha de la gran
masa del pueblo mexicano.

El FEP realiza apenas su primera jornada
nacional.")

Una situación internacional disminu­
yó la tensión de la izquierda en el periodo
poselectoral, la oposición del gobierno me­
xicano ante la Reunión de Consulta de los
Ministros de Relaciones Exteriores
de las Repúblicas Americanas, que ten­
dría lugar en Washington a partir del 21
de julio de 1964. En esta reunión se ape­
laría al Tratado Interamericano de Asisten­
cia Recíproca en el cual se asienta que el
voto afirmativo de catorce Estados miem­
bros bastaría para decretar la ruptura como
medida colectiva de relaciones diplomá­
ticas y consulares con Cuba. En ese tiempo
16 gobiernos ya habían roto sus relaciones
y sólo México, Bolivia, Chile y Uruguay
las seguían manteniendo.

El representante de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, el poeta]osé Goros­
tiza, afirmó:

México se opondrá desde luego a la imposi­
ción de sanciones y, muy particularmente,
de aquellos cuya ejecución exigiría acción
por parte de sólo un reducido número de
Estados miembros de la ü EA, o peor aún,
del gobierno mexicano únicamente.t'"

La izquierda mexicana se movilizó en
apoyó al presidente Adolfo López Mareos,
quien, junto con el candidato Gustavo
Díaz Ordaz, habían rechazado el registro

8) El manifiesto aparece en Politica, lS de junio
de 1964.

86 Politi ce, 1 de junio de 1964, p. S .
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como partido del FEP Yapoyaron al subse­
cretario, encargado del Despacho y titular
del Registro Federal Electoral, Luis Eche­
verría Alvarez, como operador político
de la exclusión legal y de la violencia de
la que sus militantes fueron objeto. En la
movilización a favor del presidente y de
Cuba estuvieron la Central Campesina In­
dependiente (CCI),87 el Comité Mexicano
por la Paz, el Movimiento de Liberación
Nacional y el general Lázaro Cárdenas
del Río .8 8

Una vez más en la historia, el recurso
ideológico nacionalista de la autodetermi­
nación de los Estados como principio de
política exterior del régimen de la revo­
lución mexicana movilizaba a "las fuerzas
progresistas" de la nación a favor del go­
bierno en turno; una vez más, la convic­
ción ideológica de priorizar la solidaridad
internacional por encima de los proble­
mas nacionales (del internacionalismo pro­
letario y en ese periodo su modalidad en
la política de bloques), colocaba en segun­
do plano el avance democrático logrado
por la izquierda y la consolidación de
un proyecto nacional de partido indepen­
diente, cuando en stritu senso ambos eran
procesos paralelos, no diferenciables, ni
jerarquizados, ni mucho menos excluyen­
tes. Pasado el proceso electoral y volcado
en la defensa de Cuba, el FEP había termi­
nado su función principal y pasó a formar
parte del expediente político de la lucha
democrática de los años sesenta. Una serie
de hechos aparece como corolario de este
proceso electoral, como lo ocurrido el 13
de octubre de ese año cuando en la ciu­
dad de Puebla fue reprimida una mani­
festación en la que participaban algunos

87 Polttica, 1 agosto de 1964 , pp. S-9 .
88 Política, lS de junio de 1964, pp. S-7 .
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Cuadro 2. Elección presidencial, 1964miembros del Comité Ejecutivo de la ca,
entre ellos su secretario general Ramón
Danzós Palomino, Bruno Martínez y Raúl
Márquez, este último presidente del FEP
en Puebla. Después de la represión, estos
tres dirigentes fueron puestos en prisión'"
yel 12 de abril de 1965 la policía allanó
las oficinas del PCM, la ca y el FEP.9ü

Gustavo Díaz Ordaz
(PRI)

José González Torres
(PAN)
Otros
PPS

PARM

8262393

1034337
19412
62368
43685

87.7%

10.97%
0.20%
0.66%
0.46%

LAELECCIÓN PRESIDENCIAL

El 5 de julio de 1964 se llevó a cabo la
elección presidencial. De un padrón
de 13 589 594 ciudadanos registrados,
7399368 hombres y 6 190296 muje­
res.?' votaron en total 9422 195 ciuda­
danos. A favordel candidato Gustavo Díaz
Ordaz sufragaron 8368446, es decir,
88 .82% del total de los votos. A favor del
candidato dell'AN, González Torres, se
contabilizaron 1034337 votos, es decir,
10.97%. En el informe aparece el rubro
de "otros" que no está desglosado y que
obtuvo 19 402 votos (0.20%). La absten­
ción alcanzó la cifra de 4 152 686 del to­
tal del padrón, 30.6%.92 (véasecuadro 2).

El 9 de septiembre de 1964, con la
asistencia de 205 diputados de la XLVI
Legislatura, erigida en Colegio Electoral y
en cumplimiento del artículo 74 constitu­
cional, la Gran Comisión de la Cámara,
presidida por el diputado Alfonso Martí­
nez Domínguez y compuesta por cinco
miembros -dos del PRI, uno del PPS, uno

89 Polttit«, año v, núm. 109, 1 de noviembre de
1964, p. 47 .

90 Política, núm. 120, 15 de abril de 1965 , p. 5.
91 O iario delosDebates de la Cámara de IJiputadrJs

del Congreso de tosEstados UnidosMexicanos, 8 de sep­
tiembre de 1964.

92 Ibid.

Fuente: Diariode tos Debatesdela CámaradeDiputados
del Congreso de losEstados UnidosMexicanos, 8 de sep­
tiembre de 1964.

del PAN Yuno del PARM- presentó al ple­
no su dictamen: Gustavo Díaz Ordaz fue
electo presidente constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos.f"

EpíLOGO

La sucesión de 1964 fue la culminación
del presidencialismo autoritario mexica­
no en el proceso de sucesión del titular
del ejecutivo federal y el principio de cam­
bios en el proceso de elección del poder
legislativo federal en México. En esta su­
cesión se desarrolla, por última vez, una
continuidad estable entre el presidente en
funciones, que escoge a su sucesor, y el
designado, quien se va volviendo a lo lar­
go de la campaña electoral la figura cen­
tral del poder político en México, pasan­
do por la elección en la que gana y toma
posesión del cargo.

Uno de los eventos políticos más signi­
ficativos de la elección de 1964 fue el efec­
to de la reforma constitucional de 1963
que creó a los diputados de partido y am-

93 Ibid, 8 Y9 de septiembre de 1964.
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plió la representación de los partidos legal­
mente existentes en la Cámara de Diputa­
dos. Esta reforma creó nuevas expectativas
en las dirigencias partidarias y estimuló la
participación de los partidos políticos en
las eleccionesde ese año, ampliando el nú­
mero de distritos competidos.

De igual manera que se amplió la par­
ticipación de los partidos registrados, es­
timuló la participación de los partidos que
buscaron su registro para obtener las re­
presentaciones en e! poder legislativo . las
dos principales fuerzas políticas fueron la
izquierda con el Frente Electoral del Pue­
blo y en menor medida el Partido Nacio­
nalista Mexicano.

El sentido de la reforma era propicio y
tenía por objeto abrir el sistema político
de partidos para diversificar la participa­
ción de los distintos grupos en el Congre­
so. Demanda de participación y apertura
que aparecía cotidianamente en la vida so­
cial y política del país. La manera en que
esta demanda social se expresó política­
mente en la elección de 1964 fue repri­
mida por los miembros de la coalición go­
bernante, como fue el caso de la izquierda
con el Frente Electoral del Pueblo.

Esta reforma "correctiva" buscó am­
pliar la base de la legitimidad a través de
la parricipación de los partidos políricos
legales de oposición y fue, en su momen­
to, la primera corrección que incorpora
una nueva forma de representación mino­
ritaria en la Cámara de Diputados e inicia
el proceso político de delimitar la tradi­
ción ideológico electoral-heredera del si­
glo XIX- que concebía a la mayoría como
la única representación legítima de la so­
ciedad en el poder legislativo.

El cambio en la representación de los
diputados de partido fue el intento de
renovar las formas de participación po-

140

lítica, ampliación que fue cancelada por
la tradición de un gobierno autoritario
que operaba bajo el principio de partici­
pación resrringida, innovación que edifi­
ca la paradoja de reiterar la tradición en
la elección del presidente en la cual se mo­
vilizó la maquinaria política del PRI con
el apoyo de los funcionarios de todo e! país
para elegir a Gustavo Díaz Ordaz.
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